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.sillos para adquirir material científico con destino a los Gru­
pos y Escuelas iniinicípales; de suplementos de crédito, y dic­
tando instrncdones para el aimpüiniento del reglamento de 
garajes.—Servicios prestados por las Bibliotecas drcuiantes. 
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B enefichncia: Resumen estadístico de los servicios prestados du­
rante el año U134 por el Instituto Municipal de Seroterapia y 
Laringología.

Crmkntkkios: Inlinmaciüiie« verifícadati en !os días del 26 de fe­
brero a! 4 de marzo.

Boletín de C oitzacionks: Suplemento núm ero (993.

A Y U W T A W iE liT OC ( A M I S I Ó N  G E S T O R A
S esión extraoiídinaria del día 7 de marzo de 1935. 

¿■jr/rac/o.— Presidencia del excelentísimo Sr, D. Rafael Sala­
zar Alonso.—Asistieron los Sres. Aleix, Ainlueza, Baixeras, 
Castro, Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, 
Munián, Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uñarte 
y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión siendo las diez y diez iniiintos de la 
niaflana.

O R D E N  D E L  D ÍA
Abierta disensión acerca del articulado del reglamento de 

los Servicios Económico-administrativos municipales, cuya to­
talidad liabia sido tomada en consideración en la precedente 
sesión ordinaria, fué aprobado dicho reglamento después de 
intervenir en el debate varios señores Gestores y de admitirse 
algunas enmiendas presentadas ai mismo; quedando autorizada 
la Alcaldía para llevar a efecto aquellas correcciones de for­
ma que se estimasen precisas.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde.

S esión ordinaria celebrada en secunda convocato­
ria EL DÍA 8 DE MARZO DE 1935. — E x tra cto .—Presidencia 
del Exemo. Sr, D. Rafael Salazar .Alonso,—Asistieron los se­
ñores Aleix, Andneza, Baixeras, Castro, Feijóo, García Gallo, 
Garrido, Montero, Morales, Mimtán, Ortega, Otero, Rio.s, 
Rueda, Serrano, Soler y Verdes Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria anteriores.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Se dió lectura de na decreto de la Alcaldía iVesidencia dan­

do cuenta del fallo dictado por el Juez iiistrudor del expedien­
te incoado al Conserje del Grupo escolar Tirso de Molina por 
faifas al servicio,

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Morales, acor­
dó que pasara este asunto a estudio de la Comisión correspoii- 
dieiite.

DE NUEVO DESFACHÜ
Acuerdos; 1 Quedar enterada de ima .sentencia del 

Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 8 
de noviembre de 1934, declarándose incompetente para resol­
ver un recurso interpuesto ante el mismo por el funcionarlo del 
Ensanche D. Antonio Ferrón Manrique sobre revocación de 
acuerpo de 4 de noviembre de 1932, denegatorio de reposición 
de otro eñ que se denegó al recurrente e! percibo de quin­
quenios.

2.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 3 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de diciembre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1934,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión i,®—Hacienda
3.“ a 5.° Aprobar tres dictámenes de la Comisión, fe­

cha 26 del pasado mes de febrero, en relación con ios expe­
dientes instruidos por la Administración de Rentas a efectos 
de exaccionar el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, en sn modalidad de cuota de equivalencia, por los que 
poseen el Asilo de la Santísima Trinidad en la calle del Mar-
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qui-, lie Urqutjo, Hî; \n Asociación de Damas [Protectoras del 
Obrero en ta calle *)-• Francisco de Rojas, 4, y la Venerable e 
Ilustre ConfíreEación y Hospital de San Pedro Apóstol, de 
Presbíteros seculares n.tUirales de Madrid, en la calle de San 
Hemardo, 101 a 103; y en cuyos dictámenes al principio indi­
cados, de conformidad con lo informado por lo Sección, se 
propone que, con arreglo a lo dispuesto eti e¡ apartado e ) ,  
base ti." de la Ordenanza reguladora de la exacción de que se 
trola, está exenta del ineiictonodo arbitrio cualquier persona o 
entidad por los terrenos propios afectos de modo permanente 
a servicios de benefiemeia o enseñanza gratuita, y como en 
el caso presente las entidades o asociaciones mencionadas han 
justificado liailarse declaradas como de beneficencia particular 
por órdenes ministerinlc.s de 1 de febrero de 1926, 19 de abril 
de 1912 y 24 de julio de 1676, respectivamente, procede, 
astinismo, declarar exentas a tas mismas de coiilributr por el 
arbitrio de que se trata por los terrenos indicados anteriormeo- 
le, en tanto estén destinados a los fines benéficos a que actual­
mente se dedican, refiriéndose dichas exenciones a los períodos 
de U)20 a 192.3 y 1925 a 19.10. :

6. “ .Aprobar un dictaineii de la Comisión, fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en relación con los expedientes ins- . 
triiidos poi l.i Aiimhtislración de Rentas a efectos de exaccio- 
tiar el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en su 
niodalíd.id de cuota de equivalencia, por los que posee cUnsli- 
lulo de Hijas de .María Inmaculada en las calles de Alonso Cano, 
parcela primera, letra C; Ríos Rosas, 11, y Fuencarral, 99; y 
en cuyo dictauien al principio indicado, de conformidad con lo 
informado pttt ia Sección, se propone que, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado t’) ,  base 6,* de la Ordenanza regu­
ladora de U exacción de que se trata, está exenta del men­
cionado arbitrio cualquier persona o entidad por los terrenos 
propios afectos de modo permanente a servicios de beneficen­
cia o enseAniiza gratuita, y como en el caso presente la men- 
cioiuidui entidad ha justificado hallarse declarada como de 
heme ficen o  a particular por real orden de 27 de julio de 1912, 
procede, asimismo, declarar exentos de contribuir por el arbi­
trio de que se trata por los terrenos indicados anteriormente, 
en los ¡netiiídos de 1929 a 1934 respecto a los primeros; de 1925 
a 1939. por ''o> segundos, y de líÓO a 1925 y 1925 a 1930, por ; 
los filllinios, en tanto estén destinados a los fines benéficos a 
que üctlualmente se dedican.

7. * Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta
10 ii)Íonm.»do por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso coKleufioso-admimstralivo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. José Jiménez Urtasún sobre revoca­
ción de fallo del- Econômico-administrativo de la provincia, 
de 16 de marzo del año último, recaído en la reclamación for- 
■mitadu ante el mismo por dicho señor por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de unos sitos en las calles del Divino Vallès y Fer­
nando i'óo.

S." .Adoptar lo# acuerdos que a continuación se expresan, 
de conlonnidad en todas sus partes con lo informado por la 
Sección y  por haberse cumplido todos los requisitos preveni- 
dctt por las disposiciones vigentes para ¡a devolución de ingre- 
sits titiiJcbirlos; _ _

I’rimero. La rectificación en la matricula de inquilinato de 
la ñmsrrnpción correspond i ente al piso segundo izquierda de la 
iiiiorcai rirâititw!(5 lA de la calle de Serrano, que ocupa la señora 
« s  .Jk- SaUvretÎerra tomando como base tributaria ¡a
Itttuitkii ijli- .'ÍÍ .51010' [pxtaieiu.* electos a partir del segundo semes- 
ditit' lite Qtfilü'jí'..

n.,ii dl£T®IlruiaóBi a dfvfta Dolores fiómez Mede-
ttiitihi,, luouuíi iTOMiti'tiarriiifiwi Iíím> iugresrjs del mismo concepto 
liWl ipitKínqpuWírtli® vi â'inSí'., lí.t fl,# íuiísih de :r.7iÿ4,75 (Wsetas que 
Uui jmiifellióiliinwuíite ¡pw' ell espressiíto arbitrio, según
PiHtil'i.d«' ¡qpwnltuilW j ' lltÿfjilliinutidfrwi eiíi eí espe^îiicnte. _

TitmtitiKîv. lUi auiiulUrtiiî ii ̂  SimÍj». H(!í»  re'obas q «  háblese« 
sids' j  nwK satliisiifidliftv. p'ir «stLsr eim período r*:caiida-
tf(5«fiiDi tw ejjuKutíirsw ítoui fWUiqgjW ai ít# fetiw; aíiites íiigMiraba en
iMU'tiitiknttiUtt;:

Citiiunlw’ ÍL.ti itsipitiílkiríñi lílt' i»in tninnip freris»«, a partir det
11 dlf jjidi.w iiliie llmótri ,$ll dh' iWMtiw dk' liSÍSS, ípror law Írwpefrtír 
ttíttdl (úe ~,..3¡TI! JlSí pitx<rti,iHí iî m; cwitttdip’ififtrílt’ ¡prcriiïfeir a Ortpo- 
it;ícü(Sw im'MÓriirptiill p®it ttíCMtli(í> e1l ipwlwdbi iik‘ üiiitiiipiîï tWit’fîsiiMiü.ï.iSo, 
tauii atiiHusíllw i™ lillpv dell 2 ï  pvw llfOlï dVe lU lliuuvi:' ItíítoUaiia Íiijaíta 
allí tdl ifwtliiíí ptiiimrm» dle c.'dliwí: mnwitttftMí...

- Comisión 2.*—Fomento
9." Determinar, participando ia Comisión dei mismo cri­

terio expuesto en ¡os distintos informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por la ponencia de la Junta Consultiva 
designada al efecto. Inspección general de los Ser\'icios Téc-^ 
nicos y Sección, que el plomo necesario para, ias diversas 
atenciones municipales se adquiera —directamente del Con­
sorcio y a los precios que señala niensualmente el Ministerio 
(le Industria y Comercio— por administración y por conducto 
del Servicio de Acopios, previa demanda de las jefaturas de 
los respectivos servicios, que deberán indicar, de antemano, 
la clase, cantidad y características del material que precisan.

10 a 21. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Secciíin en los 
expedientes correspondientes;

A D. Pablo Frias Muñoz, para ampliar una tienda con un 
mirador al patio central de la casa número 12 de la plaza del 
Progreso.

A D. José María Rey, para demoler un'piso y construir una 
escalera en la calle de Alcalá, 28,

A D. Jenaro Palacio, Gerente de la Unión Bolsera Madri­
leña, para instalar un anuncio luminoso en la plaza del Pro­
greso, 2, ,

A D. Celestino P. Novales, para instalar im anuncio lumi­
noso en la calle del Barquillo, 28, esquina a la del Almirante.

A D. Jacobo Sclmeider, para ampliar seis radiadores de 
calefacción en la calle de Bárbara de Braganza, 1. _

A D. Jacobo Scimeider, para instalar calefacción en la 
calle de i.arta, 6.

A doña María de Galdiz y Alegría, para construir un 
hotel en la calle de Guadalquivir, con vuelta a la de Daniel 
Urrabieta.

A D. Antonio Torra Casanova, para construir un cobertizo 
destinado a garaje en el interior de la finca número 10 de la 
calle de Gómez Cano,

A D. Lilis Herra)iz Sánchez, para construir una caseta 
para guarda eu un solar sin número de la calle de Matías 
Gómez Latorre.

A D José Pacheco Barrueco, para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la calle de Francisco Silveta, 40.

A D. José Marín Espinosa, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Doña Elvira, 3,

A D. Santos Arán, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de la Coruña, 9. , -
■ 22. Conceder licencia a D. Francisco Díaz Lope para
construir una nave en el solar número 7 del paseo del Marqués ■ 
de Zafra, siempre que las obras se ajusten a las alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados y reglas consig­
nadas en la vigente Ordenanza que regula la construcción en 
la zona de qne se trata; con la salvedad, según indica la Sec­
ción, de que la Dirección de Arquitectura informará en su dia, 
cuando el propietario lo solicite, respecto a si lia lugar o no al 

' eítabledmieiito de la industria que se trata de instalar con 
arreglo a la clasificación que ha de regir en la zona de Ex­
tensión.

23. Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo que se 
lleve a cabo la tala de 24 árboles, interesada por el Gabinete

■ de Accesos y Extrarradio, y cuyos árboles están enclavados 
en la futura calzada de empalme del nuevo Puente de los Vi­
veros con la carretera de la Coruña y las Avenidas de Séneca 
y  Ruperto Chapí, con el fin de que, desembarazadamente, 
pueda realizarse ia mejora en cnestión y construirse la via de

I  acceso de que se Iraía, si bien habrá de manifestarse al repe­
' tido organismo de Accesos y Extrarradio que procure, para 
i| lo sucesivo, no tener que talar ningún árbol de los que consti­
!: luyen el no muy abundante patrimonio forestal de la capital 
i de la República,
■ Y previas manifestaciones ijue constan en acta, fné aproba­
' do el precedente diclamen, acordándose al propio tiempo que 
I' se averiguase lo ocurrido en relación con la iala de árboles

efectuada, ai parecer, sin la autorización en debida furma, para 
aduar como se estime procedente.

Comisión 8.*—Ensanche
. 24. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente,
' a doña Manuela y doña Laurentina Sauz Mejías, casada la
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primera con D, Cecilio Gómez Camba, la superficie de su 
propiedad, en parte afectada por las nuevas alineaciones de 
las calles de Lozoya e Hilarión Eslava, bien mida 780 metros 
cuadrados o la que resulte de la recíiíicación definitiva que 
deberá llevarse a cabo con los oportunos documentos; fijándo­
se el precio de 4 pesetas por pie (51,52 pesetas por metro 
cuadrado), y abonándose la cantidad tota! que resulte con i 
cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del En- ¡ 
Sanche, en efectivo metálico, previa la necesaria liquidación 
por [a Intervención y el cumplimiento de los trámites legales 
en esta clase de asuntos y mediante el otorgamiento de la I 
oportuna escritura, donde se justificará con los títulos y certifi- ¡ 
cación del Registro de la Propiedad la inscripción del dominio | 
y libertad de cargas o gravámenes sin tiniitadón de tiempo. ¡

25. Deterniiiiar, de conformidad con lo informado por el i 
Servicio Contencioso y acatando resolución del excelentísimo i 
señor Gobernador civil de la provincia, de 17 del pasado mes 1 
de enero, el pago de los 359,4U metros cuadrados, o de la su- ' 
perfide que resulte mía vez verificado el replanteo, que se ex­
propia para los accesos a la nueva Plaza de Toros a D. Alberto 
Sáinz y Morales de Castilla, a razón de 32,20 pesetas metro, 
teniendo en cuenta la remitida hecha por el mismo al 3 por 100 
de afección, y cuya simia total, importe del terreno expropiado, 
será cargo al concepto 18, subconcepto 1." del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, previo informe de la Inter­
vención y el otorgamiento de la correspondiente escritura.

26. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y acatando resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, de 17 del pasado mes 
de enero, el pago de los 319,80 metros cuadrados que se ex­
propian para los accesos a la nueva Plaza de Toros a don 
Luis Torrego Martín, a razón de 32,20 pesetas metro, tenien­
do en cuenta la renuncia hecha por el mismo al 3 por 100 de 
afección, y cuya suma de 10.297,50 pesetas, importe total del 
terreno expropiado, será cargo al concepto 18, subconcep­
to 1," del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo informe de la Intervención y el otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura.

27. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-adiiiiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Antonio Garrido contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que le denegó la licencia para alquilar la finca numero 26 
antiguo, 34 moderno, de la Avenida del Doctor Esquerdo.

28. Conceder licencia a D. Américo de Castro para cons­
truir un muro de cerramiento en la calle de Oquendo, 3, por 
haber desaparecido ia causa por la que le íué negada dicha 
licencia y haber sido iiifomiada favorablemente por el Arqui­
tecto municipal correspondiente la modificación introducida en 
el mismo. ■

29 a 31. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales:

A D. Salvador Martínez Ruiz, para construir una casa y  ; 
una nave, destinada ésta a usos industriales, en el solar núme- | 
ro 4 del pasaje particular de la Fuente del Berro; debiendo 
hacerse constar en ia licencia que se expida que esta finca no j 
será alquilada si el pasaje donde se construye no está debida­
mente pavimentado, alumbrado y saneado, y además que inde­
pendientemente deberá solicitarse la oportuna autorización para 
el ejercicio de la industria que sé instale en la nave de referencia.

A D. Francisco Artigas, para construir una nave destinada 
a garaje en la calle de Manuel Jaime, 18, antes Embajado­
res, 220; debiendo hacerse constar en la licencia que ,se expida 
que independientemeiite deberá solicitarse |el oportuno permiso 
para el ejercicio de la industria que se instale.

A la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, para 
construir una caseta subterránea destinada a transformación 
de energía eléctrica en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 14,

Comisión 6.’'~Gobernftelón

32. Rectificar la jubilación dd Guardia de Policía urbana 
distinguido número 3, D. Domingo Casas Heras, en el sentido 
de acumularle a ¡os años de servicios prestados al Ayunta-

miento los servicios militares que le son compntables a efectos 
pasivos, y asignarle un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 4.663,75 que, a razón de 12,75 de jornal 
diario, le sirven de regulador, en lugar del de 3.490,31 pese­
tas con que fné jubilado; debiendo abonarse a dicho interesado 
la diferencia entre el haber pasivo con que fué jubilado y el 
que le corresponde percibir con arreglo a la nueva clasifica­
ción pasiva,

33. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto por 
ei Bombero número 122, D. Eustaquio Molina Perdigones, 
contra el decreto del señor Delegado especial del Gobierna 
en el Ayuntamiento, de 23 de octubre de 1934, que dejó sin 
efecto la percepción del cuatrienio otorgado por el Ayunta­
miento a dicho funcionario en virtud de ia postergación en el 
ascenso impuesto al mismo como consecuencia del expediente 
que se le instruyó, y, por consecuencia, mantener la poster­
gación de dos años para el ascenso que le fné impuesta con 
motivo de expediente sumario que le fué instruido por incum­
plimiento de la orden de la Alcaldía Presidencia de 31 de ene­
ro de 1930, comunicada al personal del Servicio de Incendios 
en 1 de febrero siguiente, entendiéndose como ascensos la con­
cesión de cuatrienios y ’dejando a salvo e! posible ascenso que 
pudiera corresponderle a Capataz.

34. Aprobar, como consecuencia del fallecimiento en 6 de 
enero próximo pasado del Médico primero de la Beneficencia 
municipal D. Rafael Tolosa Latoitr y manteniendo la Comisión 
el criterio sustentado en diversos expedientes análogos al pre­
sente, la propuesta íorniuíada al efecto por la Sección, tan sólo 
en la parte referente a la adjudicación de la resulta de la plaza 
de Médico tercero ai Médico supernumerario del turno de opo­
sición D. Germán Higdmo Martin, adoptándose al efecto los 
acuerdos que a continuación se expresan:

Primero, Que no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
motivo del fallecimiento del Médico primero de la Beneficen­
cia Municipal D. Rafael Tolosa Latour,

Segundo. Nombrar Profesor Médico tercero de la Benefi­
cencia Municipal, con el haber anual de 4.000 pesetas, de con­
formidad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto último para 
dar cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo en el recurso interpuesto por varios Médicos supenuimera- 
rios sobre revocación del acuerdo de amortización de las 50 
primeras vacantes que se produjeran en el Cuerpo de la Bene­
ficencia Municipal, a D. Germán Higeimo Álartln, que ocu­
paba el número 21 del escalafón de Médicos supernumerarios 
del turno de oposición (excedente) publicado en iW de junio 
de i933, rectificado en 8 de febrero próximo pasado en el sen­
tido de que el número que debía ocupar dicho interesado en el 
escalafón expresado era el 18, inmediatamente detrás de don 
Teófilo Román García López, puesto que ocupaba en la fecha 
en que se le concedió le excedencia; nombramiento que se 
efectuará en la forma y condiciones establecidas porci mencio­
nado acuerdo de 3 de agosto de 1934, ya que el excelentisinio 
Ayuntamiento, en sesión de 21 de septiembre del pasado año, 
le concedió el reingreso en el repetido escalafón de Médicos 
supernumerarios del turno de oposición.

Tercero. Que dicho nombramiento, como todos, surta 
efectos a partir de la toma de posesión del interesado, hecho 
que no podrá efectuarse antes de la resolución que se adopte 
acerca del nombramiento de numerarios de los Médicos super­
numerarios D, Bartolomé Clemente Herrero, D. Teófilo Ro­
mán y García López y D. Luis Driget Fernández, a quienes 
corresponde ascender con prioridad a D. Germán Higeimo 
Martín,

35. Aprobar, como consecuencia de la jubilación del Mé­
dico primero de la Beneficencia iNfunicipal D. Ignacio Ramón 
Prieto Pulpeiro y manteniendo la Comisión el criterio susten­
tado en diversos expedientes análogos al presente, la propues­
ta formulada al efecto por la Sección, tan sólo en la parte re­
ferente a la adjudicación de la resulta de la plaza de Médico 
tercero al Médico supemumerario del turno de antigüedad 
D. Lilis Tejero Ruiz. adoptándose al efecto los acuerdos que 
a continnación se expresan:

Primero. Que no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
motivo de la jubilación del Médico primero de la Beneficencia 
Municipal D. Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro.

Ayuntamiento de Madrid
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Segundo. Nombrar Profesor Médico tercero de la Bene- 
íicencía Municipal, con el haber anual de 4.Ü00 pesetas, de 
conformidad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto líltiino 
pura dar cimiplÍndento a la sentencia dictada por el 'l'ribujial 
Supremo en d  recurso ¡jiterpuesto por varios Médicos super­
numerarios sobre revocación del acuerdo de amortización de 
las 50 primeras vacantes que se produjeran en el Cuerpo de la 
Beneficencia Murucípal, a D. Luis Tejero íítiiz, que ocupaba 
el mítnero 17 del escalafón de Médicos supernumerarios del 
turno de antigüedad publicado en .30 de junio de 19.33, inme­
diatamente detrás de D. Luis Drigct Fernúiidez, nombramiento 
qae se efectuará en la forma y  cotidiciones eslaldeddas por el 
menciotiadu acuerdo jiiunidpal de 3 de agosto de 1934.

Tercero. Que dicho nombramiento, como todos, surta 
efectos a partir de la toma de posesión del interesado, hecho 
que no podrá efectuarse antes de la resoludóii que se adopte 
acerca del nombramiento de numerarios de los Médicos super­
numerarios ¡ ). Bartolomé Clemente Herrero, D. 'i'eófilo Ro­
mán y Garda López y D. Luis Driget Fernández, a quieties 
corre.spoiide ascender con prioridad a ü . Luis Tejero Ruiz.

36. Aprobar, como consecuencia de la jubilación de) Jefe 
facultativo de la Beneficencia Municipal D. Saturnino Garda 
Hurtado y tnantcniendo la Comisión e) criterio susteiifado en 
diversos expedientes análogos a) presente, la propuesta formu­
lada al efecto por la Sección, tan sólo en la parte referente a 
la adjudicación de ia resulta de la plaza de Médico tercero al 
Médico supernumerario dd tumo de oposición D. Emilio Martin 
Bérez, adoptándose al efecto los acuerdos (]ue a continuación se 
expresan:

Primero. Que no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección de Gobierno interior y l'ersonal con 
motivo de la jubilación del Jefe facultativo de la Beneficencia 
Mmiidpal D. Saturnino Garda Hurtado.

Segundo, Nombrar Profesor Médico tercero de la Bene­
ficencia Municipal, con el liaber anual de 4 699 pesetas, de 
conformidad con el acuerdo adoptado en .3 de agosto último 
para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribima! 
Supremo en el recurso interpuesto por varios Médicos super­
numerarios sobre revocación de! acuerdo de amortización de 
las .50 primeras vacantes que se produjeran en el Cuerpo de la 
Beneficencia Municipal, a I). Emilio Martin Pérez, que ocu­
paba el aúinero 19 dd escalafón de Médicos supermmierarios 
del lanío de oposición publicado en 30 de junio de 1933, iiime- 
diatameiilc detrás de I>. Germán Higelmo Martin, en armonía 
con lo acordado en S de febrero actual que asignó a éste el 
número 18 del expresado escalafón, puesto que ocupaba en la 
fecliii en que se le concedió la excedencia, nombramiento que 
se efectuará en la foi iim y ('üiidiciones establecidas por e! inea- 
donado acuerdo de 3 de agosto de 1934.

Tercero, Que dicho nunibriniiiento, como todos, surta 
efectos a partir de la loma de posesión del interesado, hedió 
que iiü podrá efediiar.se antes de la resolución que se adopte 
acerca del noiubraniieutn de munerarios de los Médicos super- 
iiunierarios H. Bartolomé Clemente Herrero, D. Teófilo 
fíomáii y Garda López y D. Luis Drigtd Fernández, a quienes 
corresponde ascender con prioridad a D. Emilio Martin l^érez.

A petición de loá Sres, Pueda y Verdes Montenegro, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo se de.sestime la instancia de un interesado 
solicitando una plaza de Aparejador o la de Maestro carpinte­
ro did Colegio de la Paloma.

Otro proponiendo el proyecto de bases para proveer por 
concurso la plaza de Recaudador municipal del distrito del 
Hospicio, vacante por fallecimiento.

Comtslóu de Talleees, Aprovisionamientos y Acoplos

37. Aprobar las relaciones de facturas números 1 al 12, 
ambos inclusive, que figuran eii el expediente, y que importan 
76.489,25; 39.891,7.3; 11..590,70; 4.651,31; 1.-855; 1.933,57;
1.512,20; 3.232; 1.575; 2.988; 115,50, y 37 pesetas, compren­
sivas de los sumini.stros verificados por los proveedores que en 
las mismas se meuciniiaii; debiendo ser cargo dichas sumas, 
respectivamente, a los créditos consignados en los concep­
tos 132, 133, 134. 1.35, 136,137,138, 32(del Ensanche), 33{del 
Etusanclie), 35 {del Eusauciie), 77 (del Eiisandie) y 83 (del En­
sanche) del vigente presupuesto de gastos.

38. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan en relación con el 
tmevo concurso celebrado, a virtud de lo acordado eu sesión 
de 8 de jimio del pasado año, para la adquisición de 40 camio­
netas con destino al transporte de carnes del Matadero munici­
pal, en vista de todo lo actuado en el expediente y encontran­
do ¡a Comisión perfectamente atendibles los razonamientos y 
alegaciones que han servido de base para llegar a la conclu­
sión sentada por la ponencia que hubo de designarse en su 
oportunidad:

Primero. Anular el concurso celebrado para la adquisición 
de 40 camionetas con destino a) transporte de carnes del Ma- 
tadsro municipal, desechándose todas las proposiciones presen­
tadas, ¡lacieiido Liso a tal efecto de la facullad que la Adminis­
tración se reservó por medio de la base 12 del pliego de con­
diciones económico-administrativas.

Segundo. Que se efectúe el servicio de transporte de car­
nes del Matadero por contrata, forimilándose un pliego de con­
diciones con las máximas garantías para la Administración, y 
en el cual los precios no podrán rebasar los cálculos que a 
coiitiiiuadón se insertan:

Vacas, 2,5375; terneras E, M.. 0,461; terneras repar­
to, 0,692; lanares, 0,184; cerdos, 1,245; despojos-de va­
cas, 0,184; despojos de terneras, 0,110; despojos de lana­
res, 0,0184; y

Tercero. Que a efectos del cumpiimiento del anterior 
acuerdo, y una vez que por el Negociado de Subastas se haya 
procedido a la devolución de las fianzas provisionales y demás 
antecedentes de las casas concurrentes al concurso que en vir­
tud de este acuerdo se anula, se remita este expediente a la 
Sección de Policía Urbana y Beneficencia, con el fin de que 
redacte el pliego de condiciones facultativas para la contrata­
ción, mediante subasta, del transporte de carnes del Matadero 
municipal, bien entendido que el mencionado pliego de condi­
ciones se formulará con estricta sujeción a los precios calcu­
lados y sugerencias contenidas en el estudio que, con fecha 21 
de febrero próximo pasado, ha ultimado la ponencia designada 
por esta Comisión,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la enmienda verbal, formulada 
por el Sr, Morales, de que se entendiera modificado el aparta­
do tercero en el sentido de que pasaba el expediente a la Co­
misión de Policía Urbana para que elevara al Ayuníamiento 
la propuesta definitiva respecto a la forma de contratarse el 
servicio.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

39. Adquirir a la casa Pereira, de esta capital, la batería 
de cocina y comedor que, con destino al Grupo escolar Ramón__ 
y -Cajal, figura cu el presupuesto formulado por la misma y 
unido al expediente, siendo cargo su importe total, de 641 pe­
setas, al concepto 278 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, de conformidad con lo informado por la In­
tervención.

40. Abonar al contratista de las obras efectuadas en ej 
Grupo escolar Pablo Iglesias—motivadas por desperfectos 
ocasionados por el uso—, que fué el mismo que había llevado a 
cabo la coiistniccióu del Grupo, las 951,90 pesetas importe de 
aquéllas, con cargo al concepto 19 del vigente presupuesto.

41. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
el gusto de l.OÜU pesetas con destino a la celebración de la 
Fiesta del Arbol eu el próximo mes de abril, con cargo al con­
cepto 333 del vigente presupuesto, autorizándose a la Alcal­
día Presidencia para la inversión de tal cantidad en la forma 
que tenga a bien disponer y oficiándose a la Dirección de 
Parques y Jardines, Maestro D. Ricardo Villa y a D. Rafael 
Beneditü a los efectos procedentes, significándoles la necesi­
dad de que destinen algún tiempo a la orgatiizadón y ensayo 
de la celebración de este festival, que se llevará a cabo en la 
forma acordada por la Junta en sesión de 39 de abril del pró­
ximo pasado año,

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la adquisición de mi aparato cinemato­

gráfico con destino al Colegio-internado Antonio de Solís, de 
Alcalá de Henares, y que su importe, de 2.175 pesetas, sea 
cargo a! capitulo VIH, artículo 3.°, concepto 260 del vigente 
presupuesto de gastos, de conformidad con lo informado por 
ia Intervención.

iVunLamiento de Maarid
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Otro proponiendo se atitonce a la Directora del Colegio- 
internado Antonio de Solis, de Alcalá de Henares, para la ad­
quisición de útiles de limpieza e liigiene con destino a las ne­
cesidades de las ninas de dicho internado, siendo cargo su 
importe a las 4,000 pesetas consignadas en el capitulo VIH, 
articulo 3.", incorporado al concepto global del capítulo IV, 
artículo 8.“ del vigente presupuesto.

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr, Muntati, acor­
dó que pasen a estudio de la Comisión de Acopios.

Se dló cuenta de otro dictamen proponiendo el pago de 
2.559,35 pesetas, 50 por 100 del importe total de las obras eje­
cutadas para realizar lomas de agua con destino a los Grupos 
escolares que se menciotiaii, cuya suma será cargo a lo con­
signado en el concepto 19 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo inforiuado por la Intervención Municipal, el 
Arquitecto y la Dirección de Servicios Sanitarios.

Y la Comisicn Gestora, a propuesta del Sr. Feijóo, acor­
dó que pase este expediente a estudio de la Comisión de 
Hacienda.

Comisiones de Hacienda y Fomento reunidas
42 a 48. Adoptar los acuerdos que a coutinuacióii se ex­

presan, en relación con el abono de las cantidades que corres­
ponde satisfacer al Ayuntamiento de los presupuestos por 
distintas obras realizadas en los Grupos y Escuelas que se 
indican:

Primero. Que se abonen las cantidades de 207,223,1.3; 
50.848,11 y 9.985,99; Í2.166.3Ú y 11.291,73; i9.755,4I; 
44.037,73; 20.484,05 y 3.206,06, y 36.636,22 pesetas, a que 
asciende el 50 por 100 de ios totales importes de las obras 
de ampliación en el Grupo escolar Nicolás Salmerón; de las 
compiementarias y adicionales a las de reforma en el Grupo 
escolar Mariano de Càvia; de las de igual dase en el Grupo 
escolar Ortega Munì Ha; de las coiiipleiiientarias en las de re­
forma del Grupo escolar Santiago Rusifiol (Escuelas Bosque); 
de las complementarias (tuia y dos períodos), obras adicionales 
(uno y dos períodos) y la instalación del comedor provisional 
en el Grupo escolar Luís Bello; de las completiieutarias y adi­
cionales a las de reforma en el Grupo escolar Carmen Rojo, y 
de las de reforma del Grupo escolar Aguine, con cargo al con­
cepto 4.“ del presupuesto extraordinario de capitalidad, que 
lleva la siguiente redacción: «Para la construcción e instala­
ción de Escuelas públicas»; y

Segundo. Que cuando se realice un nuevo estudio de di­
chos presupuestos por la Comisión correspondiente, para dar 
una mayor elasticidad a sus conceptos presupuestarios, se re­
dacten unas bases en las cuales se contengan las reglas a que 
habrá de ajustarse la inversión de las consignaciones conteni­
das en dicho presupuesto extraordinario, ^

Votó en contra el Sr. Atidueza. *
Tribunal del eoneurso-oposieión para proveer la plaza de 

Director del Instituto Antituberculoso Municipal.
49. Aprobar el dictamen de dicho Tribunal, fecha 2 del 

corriente, en el que propone, vistos ios ejercicios realizados 
por los concursantes y los méritos alegados por los mismos, 
el nombramiento para ocupar la plaza de que se trata del Mé­
dico D. Ensebio Alvaro Gracia; permitiéndose, ai propio 
tiempo, el expresado Tribuna), por creerlo de justicia, teniendo 
en cuenta los méritos demostrados por el también concursante 
D. Angel Villegas üallifa, el proponer el nombramiento de 
éste como Subdirector del citado Instituto, para sustituir al 
Director en ausencias y enfermedades.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
50. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

6 del corriente, proponiendo se acepte la idea de celebrar en 
Madrid, en el mes de abrí! del próximo alio 1936, fecha en 
que se cumple el CCXXXIX aniversario de la publicación del 
primer periódico aparecido en España, y que aún sigue publi­
cándose con el titulo de G aceta  d e  M adrid, una Exposición 
de Prensa hispriiio-aniericatia, y que se designe una Comisión 
que estudie las bases para la celebración del certamen y los 
medios económicos para llevarlo a cabo, asi como la forma de 
constituir la Junta organizadora con representaciones y apoi-

taciones del Gobierno y de las naciones americanas de habla 
española,

51. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento se 
adliiera a la petición qne lia de dirigirse al Gobierno de la 
República por diversos organismos intelectuales, a fin de que 
sea concedida a la iiisigne actriz Lola Membrives mía recom­
pensa hoiioriíica digna de su patriótica y artística labor,

52. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso y con sujeción a la minuta 
que lia formulado al efecto, se inipugrien por separado ias 102 
valoracione.s practicadas por el Catastro de la riqueza urbana 
de Madrid en relación a otras tantas edificaciones existentes 
en la Casa de Campo.

53. Aprobar nn informe de! Servicio Contencioso, fe­
cha i del corriente, en e! que propone, por estimarlo de interés 
para la Corporación, ya que se trata de cuestión que afecta a 
su competencia, que se coadyuve a la Administración en el 
recurso conteucioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia) por D. Mariano Irigoyeii I.aca sobre revocación de 
acuerdo niimicipa) que le denegó el reingreso a! servicio activo 
como Delineante excedente.

54. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Juan Gonzalo Qarcillán, con sn esposa, hijos y madre 
política, a Cáceles.

D. Joaquín Izquierdo Cabo de Villa, con su esposa e hijos, 
a Carabancliel Bajo (Madrid),

D. Ricardo Qiieipo Franco, con su esposa e hijos, a Clia- 
martÍM de la Rosa (Madrid).

D. Manuel Ramos Secuéllaiiios, a Villamayor de Santiago 
(Cuenca). ■

D. Carlos Teille Ticatke, con su esposa e liijos, a Bar­
celona.

D. Nicolás Frutos Hernández, con su esposa, hijos, cuñada 
y sirviente, a Aravaca (Madrid).

D, Ildefonso Alforaz Pedraz, con su esposa, a Pedrosillo 
el Ralo (Salamanca).

55. Declarar a D. Eduardo Rojo Calderón, con domicilio 
en la calie de Argumosa, 3, vecino de Madrid a todos los 
efectos legales, toda vez que ha justificado, documeutíil y tes- 
tiíicaliiiente, llevar más de dos años y medio de residencia con­
tinuada en Madrid.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3,"—Ensanche
56. Adjudicar, como re.sultado de la oporluiia subasta 

restringida celebrada a virtud de lo acordado en sesión de 22 
de febrero último, a D. Donato Lasa y Oria, por ser sti pro­
posición, entre las presentadas, la más beneficiosa, las obras 
de pavimentación de las calzadas de las calles del Marqués de 
Moiidéjary Fernán González, en los dos trozos de esta última 
comprendidos entre las calles de Alcalá y Avenida de la Plaza 
de Toros, y Jorge Juan y  O’Donneli, con material de microgra- 
iiito tipo A, sobre 0,20 de hormigón, por un valor de 114.831,29 
pesetas la primera y 56.928,62 pesetas la segunda, que irá pa­
vimentada con mosaico porfídico tipo C., con la baja del 19,25 
por too sobre los precios tipos; aceptándose por dicho señor 
todas las condiciones estipuladas en los pliegos económico-ad­
ministrativos y facultativos, así como también en cuanto afecta 
a la legislación del trabajo.

57. Aprobar un presupuesto importante 5.757,89 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de aceras de cemento frente al edificio destinado a Grupo 
escolar Lope de Vega, situado en la calle de Inglaterra; siendo 
cargo diclia suma al concepto 18, subconcepto 2 °  del presu­
puesto extraordinario de) Ensanche de 193t,

Comisión 4.'“—Benefleencfa, Sanidad y  Policía Urbana
58. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con la propuesta formulada por el Negociado 
y la Delegación de Abastos, de conformidad ésta, a su vez, 
con kt Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, en 
cuanto al nombramiento de 16 obreros eventuales para el ser­
vicio de peso y reparto de reses lanares:
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I, D,
2. >
3.
4. 1»
5.
6.
7. >
8. »
9. »

10. »
11. »
12.
13. »
14. »
15.
16. »

Primero, PI nombramiciiio, con carácter eventual, del si­
guiente personal, durante ciento treinta dias, con la asignación 
de un jonml diario de 0 pesetas, que será cargo al crédito 
global consignado en cl concepto 100 del vigente presupuesto: 

D, Joaquín Caja.
Pedro Muela del Pozo,
Hilario Martínez Malcampo.
Bernardino García.
Manuel Gracia Gracia.
Tomás f ierrero.
Francisco Martín Navas-Cerrada.
Valentín Filloy Méndez.
Antonio Benítez Obregóti,
Isidro García Catalina.
Félix Tierra Sola, 
julio Chicote,
Macario Guzmán,
Alíonso Gutiérrez Alvarez, 
iilías Valcórcel.
Francisco Codina,

FI ingreso del personal anteriorinenle relacionado tendrá 
lugar en la siguiente forma: Los cuatro primeros coinenzaráu 
a prestar servicio inniediaíamente de adoptarse el presente 
acuerdo y desde el día en que tomen posesión; los ocho si­
guientes, a partir del I de abril, y los cuatro restantes, desde 
el 20 del citado mes de abril.

Segundo. El personal comprendido en la anterior relación 
deberá justificar ante la Dirección del Matadero, y antes de 
toiniir posesión, los siguientes requisitos: saber leer y escribir, 
110 padecer enfermedade.s infecciosas ni repugnantes, reunir 
condiciones físicas apropiadas para el trabajo y de edad com­
prendida entre los veintitrés y cuarenta ailos; y

Tercero. No obstante el plazo de ciento treinta días seña­
lado aiiteriormenle, podrá ser despedido el cilado personal 
antes de expirar aquél, siempre que las necesidades del servi­
cio lo perniitmi.

59. Conceder la oportuna autorización, teniendo en cuen­
ta lo interesado por el señor Jefe administrativo de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, para que pueda procederse 
a la inversión de las cantidades consignadas cu los concep­
tos 220, 222, 22J y 225 del vigente presupuesto para las ateu- 
doties de nquella Itistitiidón durante el presente año; debiendo 
nsíniisnio lilmitse n didia Jefatura, por Irimestres y a jiisli- 
ficar, la cnutidad de 1.000 ¡lesetas que para gastos menores 
de la Dilección figura en el concepto 226 del vigente pie- 
supiiesto.

00. Acatar, leniendo en cuenta !o informado porci Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del 'rritnuial Econó- 
niico-administratívo de la provincia, de 18 de diciembre del 
pasado año, recaído en la redmnadón formulada ante el misino 
por D. Manuel López contra el pago de deredios por licencia 
de apertura de im establecimiento destinado a la venta de 
vinos en la casa número 8 de la plaza de San Miguel, y por 
cuyo fallo ,se acuerda cmidicionar la cuantía de los derechos 
de apertura a satisfacer a la comprobación necesaria de las 
Illa ni [estaciones del red aman te, dependiendo de esta compro­
bación el satisfacer el 10 por Iflü de la cuota de la licencia de 
aperlurn del traspaso o la totalidad de los deredios.

61, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Th- 
bniial l ’rovinciul por D. Eleuterio Vilhuineva contra acuerdo 
immicipal que le denegó la liceiidu jmra establecer un garaje 
en In calle de Montesa, 47.

62, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Pedro Arellauo contra acuerdo muni­
cipal de 25 de enero último que le denegó licencia para esta­
blecer una carbonería en la calle del General Lacy, 16.

63, Denegar el cambio de nombre solicitado por 13, Ma­
nuel /intra Idilio en la licencia de depósito cerrado de carbones 
en la calle del Ave Marta, 36, en vista de los informes que 
figurnii en el expediente y por resultar de los mismos que por 
parte del interesado existe una resistencia pasiva n cumplir 
con lo ordenado por la Superioridad para que el establedmien- 
to [eiúia las condiciones que determinan las Ordenanzas mmú- 
cipalcs.

64, Conceder a la Fábrica Nacional de Pinturas Subnui-

rinas, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
ia ponencia emitida por el Vocal Sr. García Gallo, licencia de 
apertura del establecimiento que posee en la calle K de la 
Dehesa de la Arganzuda, destinado a la elaboración de pintu­
ras anticorrosivas y aníiincrustantes, y para instalar un electro­
motor en dicho establecimiento; debiendo darse a la referida 
licencia efectos retroactivos desde la fecha de 16 de marzo 
de 1934,

A propuesta del Sr. Verdes Montenegro íué retirado para 
luievo estudio el dictamen proponiendo se anuncie y celebre 
im concurso público para la construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de tabacos, papel y refrescos en 
la calle de Guillermo de Osma, en su confluencia con la plaza 
del General Maroto.

Comisión de Tallepes, Aprovisionamientos y  Acoplos
65. Determinar, visto lo interesado por la Dirección del 

Servicio de Acopios, que por la intervención de Villa se libren 
a la indicada Dirección, a medida que las disponibilidades eco­
nómicas lo consientan y las necesidades de los servicios que 
lian de ser atendidas lo exijan, las cantidades especificadas en 
la relación tiiúda al expediente, cantidades que en junto suman 
la de 83.250 pesetas, que han de ser cargo a los créditos deí 
vigente presupuesto que en cada caso se enumeran en la rela­
ción de que se trata y corresponden al primero y segundo tri­
mestres del año en curso.

66. Aprobarlas relaciones de facturas números 13 al 27, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, y que impor­
tan 30.096,1!; 10.734,39; 1.102,40; 150; 2.613,14; 839,96; 
4.789,55; 344,70; 210; 7.895; 1.540; 351; 60;'425, y 3.241,50 
pesetas, comprensivas de los suministros verificados por los 
proveedores que en tas mismas se mencionan; debiendo ser 
cargo dichas sumas, respectivamente, a los créditos consigna­
dos en los conceptos 132, 133, 134, 135, 137, 137, 138, 170 
(29, 32, 36, 38 y 76 del Ensanche), 322 y 136 del vigente pre­
supuesto de gastos.
Tribunal para la provisión de la plaza de Tesorero-Contador

67. Aprobar el dictamen de dicho Tribunal, fecha 5 del 
corriente, en el que propone por imauimidad el nombramiento 
para ocupar el citado cargo, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, del funcionario del Grupo de Contabilidad don 
Luis Martinez Crespo, teniendo en cuenta que dicho señor, 
único aspirante que ha acudido al concurso, reúne las condi­
ciones exigidas y alega y prueba méritos sobresalientes, muy 
difícil de reunir por lúngún otro funcionario del Cuerpo a que 
pertenece,

AD1C1ÓN_SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio
68. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

7 del corriente, en la que se piopone la aprobación, igualmen­
te, del oportuno convenio formalizado con D. Francisco Gar­
cía Molinas, como Presidente de la Comisión central ejecuti­
va de la Asociación Matritense de Caridad, domiciliada en la 
calle de la Escalinata, 8, en iguales condiciones que el que ha 
regido para el año pasado; debiendo, por consecuencia, librar­
se la subvención de 54.Ü0U pesetas que, a tal fin, figura con­
signada en el vigente presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, íué aproba­
do el convenio a que se contrae este expediente, con las en­
miendas verbales formuladas por el Sr. Garda Gallo eu el 
sentido de que se cambie eii el apartado a) de las condiciones 
de dicho convenio la expresión «que estén acogidos» por la 
de «que sean recogidos», y con la de que la clasificación de 
los niños, ancianos y enfermos, para ver si reúnen las condi­
ciones necesarias para ser asilados, la haga el Ayuntamiento 
y no la Asociación Matritense de Caridad.

Asimismo se acordó que este convenio, ya aprobado, se 
remitiera a la Comisión ejecutiva de Asistencia Social para 
que estimulara y vigilara su cumplimiento.
Asunto eoii dictamen de la Comtsión de Talleres, Aprovlsfo- 

immleiitos y Acoplos
69. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

6 del corriente, en el que propone, con e! voto en contra for­
mulado en Comisión por el Sr, lííos y en vista de reclamación

.amiento de rnadrid
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presentada por e! contratista dei suministro de carbones a los 
servicios municipales interesando el abono de diferencias en 
más que en los precios de dicho combustible se han producido 
a partir de la formalización de las correspondientes escrituras, 
que se interese que por las Cámaras de Comercio e industria se 
designen, respectivamente, dos Vocales de cada una de ellas, 
para que en unión de cuatro señorea Gestores municipales, y 
bajo la presidencia de la Alcaldía Presidencia o Gestor en 
quien delegue la misma, procedan, a la vista de todos los ante­
cedentes, disposiciones y demás elementos que juzguen con­
veniente tener presentes, a formular el estudio y propuesta 
para llegar a la terminación del problema que plantea la recla­
mación de) indicado contratista, a quien, previamente a la 
constitución de dicha Comisión, deberá requerirse para que 
preste su conformidad a este medio de prueba para llegar a la 
solución definitiva de su reclamación.

A contiiiiiacióii se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 8 del corriente, suscrito por el Sr. Ríos, 
en el que propone, apartándose de dicho dictamen por enten­
der que la resolución que en el mismo se da al asunto de que 
se trata podría producir consecuencias en extremo peligrosas 
para e! Ayuntamiento, )a adopción de acuerdo en la siguiente 
forma:

Primero. En todo caso las reclamaciones no tendrían va­
lor sino desde la fecha en que fueron presentadas.

Segundo. No ha lugar a tener en cuenta las peticiones de! 
Sr, Sobrino, contratista del suministro de que se trata, moti­
vadas, según su instancia, por la elevación de los precios de 
transporte, ii¡ aun desde dichas fechas, por no estar justificadas 
en la forma prevista en los contratos; y

Tercero. Si no se adoptaran los acuerdos anteriores, debe 
volver ei asunto a Comisión para que forme su propuesta de 
resolución, desechaiido ia idea de una Comisión especial no 
reglamentaria, y con miicbo más motivo la de un semiarbitraje 
sobre los precios.

Y previa discusión que consta en acta, ftié aceptado el
apartado primero del precedente voto particular, que pasó a 
formar parte del dictamen. ,

Sometido a votación nominai el apartado segundo de dicho 
voto particular, aclarado por el Sr. Ríos en el sentido de que 
quedaba desechada la petición del contratista por no haber 
presentado las certificaciones en forma, en tanto no se justifi­
cara debidamente, fné desechado por 12 votos de los señores 
Aíeix, Baixerns, Castro, Feijóo, Garrido, Montero, Mimtán, 
Ortega, Rueda, Serrano, Verdes Montenegro y Presidente, 
contra seis de los Sres. Andueza, García Gallo, Morales, Ote­
ro, Ríos y Soler,

Igualmente fné desestimado, con idéntica votación nomina!, 
el apartado tercero,

A continuación, y después de rechazada otra enmienda del 
Sr, Soler y otros señores Gestores interesando que por los 
Letrados consistoriales se informara sobre si dados los térmi­
nos del contrato era ineludible que los precios se fijaran sobre 
cotizaciones oficiales, se puso a votación nominai el dictamen, 
coll la aclaración del Sr. Feijóo de que ima vez aprobado pa­
sara el expediente a la Asesoría jurídica, para que por ella se 
estudien, concreten y articulen los puntos sobre los que haya 
de dar dictamen la Comisión que se nombre.

Y verificada dicha votación, fné aprobado el dictamen, con 
ia aclaración del Sr, Feijóo, por 12 votos de ios Sres. Aleix, 
Baixeras, Castro, Feijóo, Garrido, Montero, Mnntán, Ortega, 
Rueda, Serrano, Verdes Montenegro y Presidente, contra seis 
de los Sres, Andueza, García Gallo, Morales, Otero, Ríos y 
Soler.

S E C R E T A R I AS U B A  S T A S
Subastas y  co n cu r s o s  p end ien tes en e l  día d e hoy, con  eApresión 

d e  su  cuantía y  fe ch a  d e  ce leb ra ción

Ili A
de isubfista 
o concurso OBJKTO DE LOS MISMOS PESEIAS

SUBASTAS
‘¿7 marzo Derribo y a provee luí miento de los ma­

teriales del hotel número 81 de la 
calle de Roma.—Precio tipo: el que 
ofrezcan los licitadores eu sus pro­
posiciones.

50 Derribo y aproveclmmjento de los ma­
teriales de !a casa número 22 de la 
calle de Mesonero Rumanos. —Pre-
cío tipo.................................................. 5.0Ü0

15 abril Derribo y apro.vechamiento de los ma­
teriales de la casa número 1.58 del
paseo de las Delicias.— Precio tipo-

CONCURSOS

4.00Ü

14 marzo Simiinislro de cámaras y cubiertas para 
los aatomóvües manicípales, duran­
te un año.—Plazo de admisión de 
proposiciones; treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el nnnncio en la G aceía d e 
Madrid y termiaurán en la fecha que 
al margen se indica.—Importe anual
calculad ) .............................................. 125.000

6 abril Confección de proyectos y constrac- 
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos—Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el dia siguiente a aquel 
en que aparezca el animi: io en la Ga­
r e  a  d e  átof/nV/y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica,-Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposicionts, y que tío podrá ser 
inferior del lü por UlO del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios

1ü Sniiiiiústro de untobarrederas con des­
tino a) Servicio de Limpiezas,—Pía 
zo de admisión de proposiciones: 
treinta dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse des le el siguien­
te a aquel en que aparezca el atiuti- 
cio cu la G aceta d e  Madrid y  termi' 
naráii en la fecha que al margen se
indica.—importe total........................

reciotuavinne^ fionUi'S qUif 
ftiesati a  cottutrse üesíii> ei stí^tiiente aten  
Qiie üpnresca e latu ttid o  en el Bolclín ofi- 
ciat líe ia  praoifìcia // fermitutn en In [echti 

que <\\ tiuirgeu se e-vpfesa:

62,5.000

14 marzo Construcción e inslalacióti de celdas 
metálicas en el Mercado de Pardi-
ñas.- Precio tipo.................................

Suministro de 9Ü0 cascos cnbrecabe- 
zas, blancos, c n destino a la Gnar-

25.81 L.'̂ O

dia Mimicipal.—Importe total ........ 21,(501

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a dos proposiciones del Sr. Verdes Montenegro: una, 
interesando la provisión, mediante concurso-oposición, de una 
plaza de Radiólogo del Dispensario Antituberculoso Municipal, 
y otra, solicitando se destine a dicho Centro un Profesor es­
pecializado en análisis clínicos,

A propuesta de la Presidencia se acordó que formara parte 
de la Comisión de Policía Urbana el Sr, Baixeras.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y veinte minutos 
de la tarde.

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 15 
de febrero ultimo, smmeiar subasta pública para contratar el de- 
rrib y aprovechaaiieu'o de los materiales de la casa uúmero 158 
del paseo de las Delicias, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y pnr el precio tipo de 4,0ü0 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, cru poder en esto.s últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, coiisignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de JOO pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depo.sitaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.500 pesetas, que le será devuelta a la termiiiación del 
cont ato, previa la certifica cióu correspondiente.
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La subasta fle verificará el tifa i3 de abril de 193S, a ias doce, 
en la primera Casa Consistorial, pla/a de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo aeflor Alcalde 
o de) Teniente Alcalde en quien al efecto didegue, con Ias for- 
rnaliilades establecidas en el artículo 14 del reglamento d e '2 de 
julio de lf/24, y Ias proposiciones para la misma «e presentarán, 
durante el plazo de inedia bora, ante la mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hnlíardii de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos loa días 
lio feriados tjue medien hasta e! del remate.

Kn los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qpe 
ocupe en la olirà et contrato prevenido en el real decreto de '20 
de junio de 190'2.

El importe total de esta subasta será satisfeclio por el re­
matante a loa fondos municipales del Ensanche, dentro de los 
diez días siguientes a nquel en que se le comunique la adjudica­
ción definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el articulo '2fi del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, II de tnurzo de 1935. El Secretario, M. B eroejo.

Modelo de proposición
(Hite deberá extenderse en ptipel llmbriido del gstado de la clase 6.", y al 

pruBCntarae llevjir eacrito en el sobre lo BlKiiienle: Proposición para optar 
a la subasta fie derribo ») aproecchamiento de los materiales de ta casa 
nùmero tüS del paseo de las Deí/clas)t

D...... que vive enterado de las condiciones de la subasta
en público licitación para contratar el derribo y aprovec.liamiento 
de los nuitcriales de la rosa número 158 del paso.o de las De­
licias, auimdiida en el liuhHn o fic ia l de la provincia del día ... 
( le ... de 19.1,.., coiiforine en im todo con las mismas se compro- 
iiiele n tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta formo: por el precio tipo, o 
con üi fiiimento de tanto por ciento, en letra-- en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuiieracioiies mínimas 
que han de percibir loa obreros de caria oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias lio sean inferiores o los tipos fijados por la junta creada 
por real onieti de 2(i de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(i-irmn d e l p roporien le .)

CONCURSO
La Comisión Gestora Mimicipal, en sesión celebrada _el día t 

del actual, y de conformidad con el dictmiieii de la Comisión de 
llaciemin, se lia servido acordar la creación de una plaza de 
Agente ejecutivo uumicipal para el cobro de multas por fullas de 
pidicfu urbana, bmulos miiiiicipales y de abastos, que se proveerá 
medhinle la celebración del oportuno concurso, con sujeción a las 
siguicutes bases;

t." Es objeto de este concurso la provisión i'e umi Agencia 
ejecutiva pura el cobro por la v(a de apremio de todas las multas 
impuestas por fallus u las Ordenanzas de policía urbana y imiidos 
muiiicipnles, las iinpuestus por ta Alcaldía Presidencia por faltas 
de obediencia o respeto a su autoridad y las de tihnstos.

'2." Pueden toumr parle en el concurso los fimcloiiarios mmit- 
cipalcB C11 activo mayores de edad que pertenezcan a los escala­
fones de Adinitiistrnción, Contabilidad y Deposituría, siempre que 
no teiignn nota deafnvoralile en sn expediente personal. _

,3." El concurso se ammeiará por el término de diez días hábi­
les, n ( (Hitar del siguiente al de la piiblicacióii del ammeio en el 
fio leflit o/kiaí de la provincia. O u mu te este plazo Itjs conciirsaii- 
tea presentimin la solicitud con los documeiib.s que justifiquen bis 
comltcioiies y mériloa que aleguen, bajo sobre ceri íido y  lacrado, 
en las oficimis del Registro general, durante las iioras de once 
de la madatia a una de la tarde.

4." El Agente ejeciitivo que se designe percibirá los recargos 
y derechos (pie u estos tmidonarios asigna el Estatuto de líecau- 
diicióti de 18 (le diciembre de 19‘28, a cuyo precepto legal hulirán 
de atenerse para el procedimiento en e! desempeño de su gestión.

Sin periiúcio de la l elribiidón que el EstatiUo citado reconoce 
II fuvor de los Agentes ejecutivos, el que resulte nombrado con­
servará todos los dereduis que corresponden a la situación del 
fimdoaai lo en activo, excepto el sueldo, que quedará reducido a 
tos dos lerdos mientras d( seinpefte el cargo de Agente recauda­
dor. 'l’im pronto cesare en ta Agencia ejecutiva sin nota desfavo­
rable iiimediatumente volverá a perednr el total del sueldo que 
correspimda a su plaza.

ñ." Independientemente de la rendidóti de cueiitus exigible 
reglameatarianieiite a los .\geiites ejecutivos eii general, el Agen- 
Ic lilttlar de la recmidación que es objeto de esté concurso liqui­

dará los cargos dentro de los seis meses naturales siguientes al 
en que le fueron entregados, debiendo, por tanto, en este plazo 
realizar el ingreso de las mullas que le fueron cargadas, o en su 
defecto justificar las no ingresadas por medio de los oportunos 
expedientes de fallidos, legalmente tramitados.

8.“ El designado por este concurso depositará a disposición 
del excelentísimo Ayimtaiuiento, en concepto de fianza, para res­
ponder de su gestión, !a caritidnd de I5.0U0 pesetas en metálico 
o en valores, loa manicipalt s por todo su valor y los del Estado 
por el tipo de cotización del día anterior.

7. " La jurisdicción de esta Agencia ejecutiva se extiende a 
todo el término municipal, debiendo, en consecuencia, establecer 
la oficina en lo más céntrico de la capital.

8. “ Dentro del mes de diciembre del año 1935 la excelentísi­
ma Corporación examinará el resultado de la gestión de la Agen­
cia ejecutiva y su rendimiento, y si viese causa justificada podrá 
modificar la asignación de la parte de sneido que se fija ea estas 
bases, reservando al Agente ta facultad de renunciar al cargo sí 
no le conviniere el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento.

9. “ Terminado el plazo del concurso se procederá por la
Comisión de Hacienda al estudio de las instancias presentadas y 
formulará a! exceleiiiisimo Ayuntamiento la correspondiente pro­
puesta. -

10. E! excelentísimo Ayuntamiento podrá declarar desierto
el concurso si de tas solicitudes presentadas no resultasen méritos 
para su adjudicación. .

Lo que se pone en conocimiento de todos aquellos funciona­
rios a quienes pueda interesar.

Madrid, 7 de marzo de ¡9.35.—El Secretario, M. B ebdejo.

A N U N C I O S
La Comiaíón Gestora Municipal ha acordado, eii sesión de 1 

del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de 900 cascos 
ciibrecabezaa, blancos, con destino a la Guardia Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este atmucio apa­
rezca inserto en el B otella  o fic ia l de la provincia, dentro decayó 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antea nienciotiados no habrá j'a lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas eti este casosepre- 
senten, _ _

Lo que se anuncia al público en ciimpjimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de jidio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios [niuiicipales. _

Madrid, 9 de marzo de 1935.—El Secretario, M , Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 13 de enero lil- 
timo, ha acordado la celebración de concursillos rápidos para la 
adquisición del material científico correspondiente con destino a 
los Grupos y Escuelas de carácter municipal Aguirre, Conde de 
Peuulver, Luis Vives, Trasmiera, San Eugenio y San Isidro (niños 
y niñas), Ruiz Giménez, Andrés Matijón, Snuliago Riisiilol, Ri­
cardo Eiiente, Jacinto Benavente e Isabel González, 2, para las 
atenciones del año actual, por mía cantidad que uo excederá de 
la asignada a cada uno por el repetido concepto en la sesión de 
referencia. ,

Las relaciones del material, autorizadas por los respectivos 
Directores, y cuantos detalles se soliciten se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuataniiento (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de once de la mañana a una de la 
tarde, duninte los diez rilas siguientes a! eti que este animcio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentar los interesados cuantas ofertas consideren 
pertinentes, indicando precios y condiciones.

Lo que se anuncia al público a los correspondientes efectos, 
Madrid, 11 de marzo de 1935,—El Secretario, M, Bhbdejo.

En cumplimiento de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretada, 
durante el plazo de quince días liábiles, contados desde el siguien­
te al en que aparezca este miimcio en el Boieiin o fic ia l d é la  pro­
vincia, el expediente, en el que con fecha 1 del actual ha recaldo 
im acuerdo de este exceleiiiisiiuo Ayuntamiento, por el que se sii- 
plenieuta en la cantidad de 7.5.628,55 pesetas el crédito consigna­
do en el capítulo 111, artícuio 2,°, concepto 19 del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, que se refiere: «Para obras de 
urbanización de las vías de accesos la nueva Plaza de loros^',

ûntamiento .je ladriü
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obteniéndose la mencionada cantidad del concepto 12 dei mismo 
cap tulo y articulo 1.“, consignado para obras de alcantarillado en 
el Extrarradio.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en ¡a Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 1 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 4.000 pesetas el crédito presu­
puestario consignado en ei capíüilo IV, articulo 1,°, concepto 43 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, que se refiere ni 
reintegro al presupuesto del Interior de la parte correspondiente 
al Ensanche, como aumento de los haberes asignados a los seño­
res Secretario e Interventor, obteniéndose ia mencionada canti­
dad del remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanclie de 19.i4.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 9 de m arzo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente de la Comisión Ges­
tora, por su decreto de 14 del actual, a propuesta de ia Comi­
sión 4.® (Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se ha servido 
dictar las siguientes instrucciones en relación con el ciimpliniiento 
de los preceptos derivados del reglamento de garajes, aprobado 
por el Ayuntamiento en 19 de enero de 192.'!;

1. “ Oue nor los Agentes adscritos a ias Tenencias de Alcaldía 
se investiguen las fondas, hoteles, solares, etc,, que sin la debida 
licencia elojen en sus dependencias vehíciiios o automóviles, de­
nunciando las infracciones y prohibiendo en absoluto que se en­
cierren en dichos locales si no se cumplen los preceptos del re­
glamento de garajes, aprobado por el Ayuntamiento en 19 de ene­
ro de 1923,

2. “ Que por los Guardias de distrito y circulación, y sobre 
todo por los Serenos, que son ios que tienen una demarcación más 
reducida, se observe qué vehículos quedan abandonados en la vía 
pública de manera indefinida y permanente durante la nocíie, a 
fin de proceder contra ios propietarios en la forma ín licada ante­
riormente, llegándose incluso a depositar los citados carruajes en 
la dependencia municipal a ello destinada, ya que el Código de la 
Circulación prohíbe, en su artículo 101, el abandono indefinido de 
vehículos; y

3. ® Que por los mismos elementos se vigile y prohiba el la­
vado de vehículos en las fuentes y vías púbücas, imponiendo la 
debida denuncia para su sanción correspondiente. Esta prohibi­
ción está preceptuada en las Ordenanzas municipales, artículo 90, 
yen el Código de la Circulación, en sn artículo 129.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos de­
rivados de la expresada orden de la Alcaldía.

Madrid, 26de febrero de 1935. El Secretario, M, Berdejo,BIBLIOTECAS CIRCULANTES
S ero ic io s  p r es ta d o s  en  e l  m es d e  fe b r e r o  d e 1935

B I B L I O T E C A S
Número

de
le c to r e s

Volúmenes
servidos

Literaria......................  ..................................... 1.0S5 
- 124

»
218
108
261
280

1 ,080 
120
A
918
108
261
280

Musical.................................................................Parque de Madrid............ ...........................
Ideai del Oeste.....................................................
Idem Zoológico....................................................
infantil__ i”, ......................
Qaldós...............................................................

T otal................................................ 2.076 2.067
Tarjetas nuevas: Literatura, 31; Música, 27.—Total, 58,LICENCIAS EXPEDIDAS

foR LA SiicciÓN 2,° (F omento) ■
Construcción: Antonio Vico, 1; .Monederos, sin número, y 

Perales, 3.
Ampliación: Elipa, 3.
Reformas: San Vicente, 22; Acuerdo, 0; MÜaneses, 2; Cuesta 

de Santo Domingo, 11; Costanilla de los Angeles, 15; Palma, 53;

Bolsa, 9; Carretas, 14; Preciados, 31 ; Aduana. 3; Postas. 21; Car­
men, 23; Carrera de San Jerónimo, 3; Luna, 31; Silva, 12; Puerta 
del Sol, 4; Calvario, 11; Santa Isabel, 15; Antonio Maura, 8; plaza 
de Santa Ana, 13, y Francos Rodríguez, 72.

Revoco: Postigo de San Martin, 9.

I COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
A cuerdos ad op tados en la Junta ce leb ra da  e l  dia 16 d e en ero  

d e 1935
Conceder a doña Francisca del Puerto López, viuda de D. J e ­

rónimo García Orive, funcionario técnico-administralivo, la pen­
sión vitalicia de quinta clase, importante 999,93 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa y doña Balbina Blasco, huérfanas de 
D. Juan Bautista Blasco, subalterno, la pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 2.333,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Micaela Correas Amores, viada de D. Seve­
riano Lage Rubiños, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Que la pensión vitaliciii de primera clase, importante pese­
tas 486,66 anuales, que cansó a su fallecimiento el Guardia muni­
cipal D. Francisco Martin Vicente, y cuyo disfrute por partes igua­
les fué concedido por acuerdo de la Comisión de 2 de mayo 
de 1932 a las huérfanas del mismo doña Maria, doña Esperanza 
y doña Rosario, por haber contraído mairimonio doña Rosario la 
disfruten en su totalidad y por partes iguales doña María y doña 
Esperanza, que la percibirán por sí por liaber llegado a la mayoría 
de edad.

A cuerdos ad op tados en  la jun ta  ce leb ra d a  e l  día 4 d e feb r e r o  
d e 1935

Conceder a doña María Cañeque Bedoya, viuda de D, Marcos 
Feced Ariño, Jefe de Admiiústración de primera clase, jubilado, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante 4.800 pesetas 
añílales.

Que la pensión vitalicia de segniuia clase, causada a su falle­
cimiento por D. José Cordero López, Veterinario municipal, im­
portante 3.999,96 pesetas anuales, sea distribuida en la siguiente 
forma:

A su viuda, doña Juana Cordero y Jiménez, 1.999,98 pesetas; 
a sus huérfanas, doña Julia, doña María, dona Isabel, doña Juana 
y doña Lucía Cordero y Cordero, representada.^ por su madre, 
doña Juana Cordero y Jiménez, a razón de ,333,33 pesetas amiules 
cada mía, 1.666.65 pesetas, y a su huérfana, doña Carmen Cordero 
y Ramírez, habida en anterior matrimonio, 333,33 pesetas anuales. 
Total, 3.999,96 pesetas.

La parte de la huérfana doña Carmen Cordero y Ramírez que­
dará reservada hasta tanto llegue a la mayoi in de edad o nombre 
sn representante legal.

Conceder a doña Francisca Soria Mata, viuda de ü. Ricardo 
Moreno Navarro, Guardia de Policía urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante l,5.si,23 pesetas anuales.

Conceder á doña Francisca Flórezy López Fozuelo, viuda de 
D, Angel Murcia y García Viilaraco, Capataz de Bomberos jubi­
lado, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 1.416,65 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Martina García Bermejo, viuda de D. Fran­
cisco Alcaine Lausin, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante l.t66,65 pesetas anuales.

Concederá doña Marta Cebríán Alonso, huérfana de D. Ma­
riano Cebrián Comas, jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 875 pesetas amiales.

Conceder a doña Ramona Soler Barnet, viuda de D, Vicente 
Fernández Soler, Médico de la Beneficencia Municipal jubilado, 
la pensión vitalicia de tercera dase, importante 2.250 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Felisa González Plana, viuda de D, Antonio 
Morillas Giizmán, funcionario técnico-administrativo, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Marta Antonia García Aritmna, viuda de don 
Angel Silva Crespo, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de ter­
cera dase, importante 875 pesetas anuales.

Conceder a doña Angela Contreras Albert, viuda de D. Emi­
lio Viña Faes, funcionario técnico-administrativo, la pensión vita­
licia de cuarta clase, importante 1.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Jacoba Martín Hernández, viuda de D. Vi­
cente Pedrazuela Notario, subalterno, la pensión vitalicia de ciiar- 
ta clase, importante 930 pesetas anuales.

Conceder a doña Filomena García Pérez, viuda de D. Emilio 
Ruenes Martin, Regente de Aries Gráficas Municipales, la pen­
sión temporal de segunda dase, importante 803 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 700 pese-
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tas BtiualeB, que disfrutaba doña E’*ther Funes Valterra como viii- 
liíi del funcionario tmmicípat D. Enrique Cerezo Irlzaga. por 
fallecimiento de dirlia pensionista se tr-^nsmita a favor de la huér­
fana del causante doila Teresa Cerezo Funes, y que sean abona­
dos a la misma los días de pensión devengados y sin percihir, que 
ascienden a L suma r'e .14.92 pesetas, previo el pago de los d̂ ere- 
diOB reales, por haber renunciado a su derecho en favor de doña 
Teresa sus hermanos I). Enrique y ü , Luis.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 165 pesetas aiiua- 
it'B, que disfrataba doria Victoria Andrés Flalzeras como viuda 
del Maestro de Escuelas municipales D, Sebastián Rodríguez y 
Martín, por falleclmienlo de dicim pensionista se acntmile a la de 
igual cantidad y que corno buérfana de dicho Maestro distrrrta 
doila Carlota Rodríguez Crespo.

Qite la pensiórr vitalicia de tercera clase, importante 200 pese­
tas ftritrules. qrte veniurr di-frirtando por parles iguales dofirr Lursa 
y (lori r Ferfecla Martin Parra como huérfanas del Guardia mtr- 
nictpal I), Luis Manin Pérez, por fallecimiento de ¡a huérfana

doña Perfecta que perciba la totalidad de dicha pensión mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias la otra huérfana, doña 
Luisa Marti'n Parra,

Quedar enterada del signlente estado de ingresos y pagos ve­
rificados dirrante el mes de enero:

Existencia en 1 de enero. 
Ingresos................................

Pag(>s. .................................

METÁLICO

Pesetas

VALORES

Pesetas

. 245.472,19 7.823.200

. 147.278,,37 39.500

392.750.56 7.862.700
. 33.131,58 »

. 3,59.618,98 7.862.700A S I S T E N C I A  S O C I A 1,
¡íolaclúii cíe arlíciiíos, p ro o e e c ío r es  ij p r e c io s  y  nn idades d t  io s  m ism os adquiridas daratde e i m es d e  feb r e r o  d e Í935,

sei>ún da to s fa cilita d o s p o r  la Interm a ción  d e l s e n n e i o ____________ __________

A ií T ! C U L O S

Alcolt<j), litro............ ........................................
Aguarrás, ídem .................................................
Ailil. kilogramo................................................
Tablas de pino io)o, 1 por 4, de 6,40, una..
Picaportes de llave de 5, imo........................
Picaporte de fd. de 6 .......................................
Remadies de 24 por 16, kilogramo..............
Chapa galvanizadu, Idem................................
Grasa consistente, idtin................ ..................
Ho¡as de sierra de un corte, ana , . ..........
Tableros Okhumé d« 4, uno • .........................
Tabletas de nueve pies, ana ........................
Arena de miga, volquete.. ,  ......................
Ladrillos recochos, ciento..............................
Escobas de palma grandes, docena............ .
Idas para estropajo, ana................................
Grapas, ca ja .......... ........... .................... ..........
Reglas canto de nieta), tino..........................
Talmiurios de recibos, imo..........................
Tacos de calendario de mesa, Idem..........
Caleiuturios de pared, (dem........................
Indices, Idem....................................................
Gomas de borrar, docena..............................
Bolsas, kilogramo..........................................
Gomas de atar, doceaa..................................
Papel de empaquetar, resma........................
Ventaailtas libro almacén, ana....................
Pan, kilogramo...............................................

Carne, Idem......................................................
Verdura, Idem.................................................
Patatas, Idem...................................................
Perejil, manojo...............................................
Laurel, Idem.....................................................
Ajos, kilogramo...............................................
Cebollas, (dem .......... ....................................
jubón, idem.................... ..................................
Tocino, ídem.....................................................
Judias blancas, ídem......................................
Arroz, Idem........ ..............................................
Aceite, litro......................................................
Café, kilogramo...................... ........................
Azúcar, idem. .................................................
Achicoria,.ídem...............................................
Pimientos, Idem ...............................................
! lariiia, Idem.....................................................
Leña, idem ........................ ..............................
Japiita, idem.....................................................
Peacadilla.s, ídem............................................
Bacalao fresco, ídem ....................................
Carbón cribado de Astiiriss, ídem..........
[dem de Piiertollano, ídem............................
idem antracita, ídem.......................................
Cisco para braseros, idem............................

Precio
purunldad
Pesetas

Unidades
adqu ir id as

PROVEEDORES

1,60 16 D. Sebastián Gómez.
2 3 Idem Id.
4 2 Ídem id.
5,25 7 D. Juan Sánchez Palá.
1,60 2 Sres, López, Lafuentey Calvo.
1,90 1 Idem id.
i,a5 2,5 Idem id.
0,1305 12 Ideal id.
3 2 Idem id.
0,60 6 Idem id.
7 6 D. Adrián Fiera,
4,50 6 Idem id.
6' 1 D. Luis Gómez.
6 6 Idem id.
6,25 2 D, Carlos Flórez,
0,60 6 Idem fd.
2,75 6 D. Ramiro Oviedo.
4,50 2 Idem id.
1,50 12 Idem id.
2,25 4 Idem id. .
2 12 Idem (d.
1 12 Idem id.
7,50 1 ídem id.
0,17.5 20 Idem id.
1,50 3 ídem id.

45 2 Idem id.
0 50 25 Idem id.
0,70 17,203 D. José García, D. J . López, Nueva Panera 

y doña María Yagüe.
1,55 5.799,6 Sociedad de Carniceros.
o;3o 6,384 D, Miguel Casielles.
0,28 5„560 Idem id.
0,25 7 Idem fd.
0,25 6 Idem id.
1,25 15 ídem fd.
0,35
1

273 Idem id.
100 D. Iiiaii dei Pozo y. Martín,

2,77 2.081,4 D, Miguel Riiiz Varona.
0,80 1,000 D. Eloy Moran.
0,66 300 D. Juan del Pozo y Martin.
1,674 498,2 Salgado y Compañía.
9,36 150 La Fortuna (S. A.).
1,70 300 D, Juan del Pozo y Martín-
2,40
1

2,5 Idem id.
125 ¡dem id.

0,66 200 ídem id.
1,065 4.186 D. Santiago Moreno.
1,40 615 D. Ovidio Calvo.
1,40 1.383 Idem fd.
1,30 94 Idem Id.
0,12 3.000 D. Aquilino Sobrino.
0,092 11.442 Idem id.
0,13 4.000 Idem id.
0,19 1,171 Idem id.

Madrid, 1 de marzo de 1635.—El Director. F ran cisco  Criado.

untamienco de Madrid
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CotìMsación en B olsa d e lo s  va lo res  m unicipales duran te lo s  d ía s que s e  expresan

Empréstito de I tttta,— UbJigitcluticB de tUU pesetus, al
3 por 100................................................................................. ,

Eipropiadonea en el ¡nterior (de 190a).—Ubligadones de
500 pesetaB, al 5 por lüü...........................................................

Enipréatito de liquidación de Delicias.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100.....................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100................................................................................. ....

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por too.....................................................................................

Empréstito de 1993. — ühligadones de 500 pesetas, a
5.50 por 100...... ............................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100..................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas’, ’ al
5 por 100........................................................................................

Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, a! 5,50 por 100.................................................................

Empréstito de 1931,—Obligadones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.__ '............ ............................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.................................................................

Obligaciones del Ensmiclie de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 6,50 por 100......................................

Obligaciones de! Ensaiidie de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligadones de 
5.000 pesetas, serie C, al*5,50 por 100...................................

Anlerior 1 Ola 4 Día 5 Ola 6 Día 7 Dia 8 Dia 8

115 “ia 11,5 115 » » 115 )»
96 » Si » B

» 'A ri » )» »

80 V -á H ‘ 82,25

81,75 81,75 81,75 81,75 » 81,75 !»

86,25 86,25 » 86,50 87 »
88 >> » » » h »

78,75 78,75 . 79 » 79 79 »

89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 »
89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 »

89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 »

89,95 89,95 89,95 89,95 89,95 89.95 »

89,95 89,95 89,95 89,95 89.95 89,95 »

89,95 89,95 89,95 S9,95 89,95 89.95 »

O B R A S  M U N I C I P A L E SVÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE
Obras e je cu ta d a s y  en  cu r so  d e e je cu c ió n  durante lo s  días 

d el 37 d e feb r e r o  a l 5 d e m argo  d e  1933 
EwFKDRAnos

Obra naeva: Magallanes.
Calas: Varias.E x p l a k a c i ó m
Hilsrión Eslava, y trasladando materiales usados desde la casi­

lla a la Plaza de Toros vieja y plaza de Italia,
OiiHAS Fon  c o n t e  a j a

Máiquez, Castellò, Serrano, Julián Marín, t.ista (de Velázquez 
a la plaza de Salamanca), Eerrocarril, Jaime el Conquistador v pa­
seo del Molino,

Madrid, 6 de marzo de 1935.—El Ingeniero Jefe interino, 
f r a n c i s c o  S araso la .

P  O L  I C I A  U R  B A N AT E N E N CIA S DE A LCA LD ÍA
niSTRlTO DE CHAMBERÍ

D enuncias y  ju i c io s  c e leb ra d o s  en  la liltinia sem ana

ntSTRlTO DE BUENAVtSTA
Denuncias y  ju i c io s  c e leb ra d o s  en  la última sem ana

Denuncias presentadas;
Por infracción de las Ordenanzas municipalea................

Juicios celebrados:
Multados....................................................................................
Apercibidos..................................................................... ..........
Sobreseídos................................................................... ' | '
Pendientes.....................................................................

T ota l.........................................
Importe de las multas impuestas, 64 pesetas. ”

51

51

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales................

Juicios celebrados:Multados.......................................................................
Sobreseídos...........................................................  ............
Pendientes.............................................

T o t a l . . . . . .............................
Importe de las multas impuestas. 101 pesetas.

33

33

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
S erv ic io s p r e s ta d o s  por e l Cuerpo d e B om beros en  la s  dias 

d e l 28 d e  feb r ero  a l 6 d e m a r eo  d e 1935
Día 23, O’Donnell, 3; se recibió el aviso a las 7'12 y se termi­

nó a las 7 55; motivó el servicio e! incendio de una medianería.
Día 28, callejón de Preciados, 9; se recibió el aviso a las 1.3'37 

y se terminó a las I3'55; motivó el servido desprenderse el enfos­
cado de la fachada.

Día 28, A ya la, 17; se recibió el aviso a las I9'05 y se terminó 
a las 19'22; motivó el servicio inflamarse la gasolina de ttn in­
fiernillo.

Dia 28, Cabeza, 36; se recibió el aviso a las 2!'.30 y se terminó 
a Ias21'45; motivó el servicio el incendio dd hollín de una chi­
menea. '
_ Día 1, paseo de! Marqués de Monistrol (vía páblica); se reci­

bió el p iso  a las 8'40 y se terminó a las 9'¡0; motivó el servi­
do retirar una bandera extremista.

Día í, Niífiez de Balboa, 92; se recibió el avLso a Ins 9'15 y se 
terminó a las 9'50; motivó el servicio el incendio de! hollín de ima 
chimenea.

Día !, Conde Duque (cuartel); se recibió.el aviso a las I)'25 
y se terminó a las H'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 1, Corredera Baja de San Pablo, 20; se recibió el aviso a 
las l4 '50y seterminóa las 15'05; motivó el servido la misma cau­
sa que el anterior.

Dia 1, Palma, 13; se recibió el aviso a las 15'45 y se terminó a 
las 17'30; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 2, Cerro de la Plata; se recibió el aviso a las 6'45 y se

Ayuntamiento de Madrid



164 BOLETIN UEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tcrinin6 a las 1̂ 50; raotivrt el servicio el Incendio de unos sacos

Palma, 13; se recibid el aviso a las 14’18 y ae termind 
a las 15'20; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 2, Barco, 30; ae recibió ei aviso a las 20 y se terminó a laa 
20'2ñ' motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea, 

nia 2 plaza de Nicolás Salmerón, 20; se recibió el aviso a las 
23'4í) y ae terminó a las 23'55; motivó el servicio la misma causa

B^avo Murillo (depósito de laa aguas); se recibió el avi­
so a las 7"07 y se terminó a las 7'ló; motivó el servicio retirar
una bandera extremista. , 17'=̂  „

Día 5, Heffueros, 5; se recibió e) aviso a las 17 53 y «e ‘cr 
minó a laa 20̂ 50; motivó el servicio el incendio de una labricn
de muñecas. „„.-a „

Día 6. Santa Engracia, 47; se recibió el aviso a las 20 58 y se

terminó a las 2!'23; motivó el servicio el incendio de una anaque* 
lerla y unos trapos. , ■

Díü 5, Altumirano, 20; se recibi6 el aviso a las 2l !0 y se terrni- 
nó a las 2V 18; motivó el servicio inllamarse el aceite de una sartén.

Día 8, plaza de ia Lealtad, 2; se recibió el aviso a las 13 y ^  
terminó a laa 13'40; motivó el servido el incendio del hollín de
una chimenea. . , * ■

Día 6, Carolinas, 6; se recibió el aviso a las 16 12 y se termi­
nó a las 18'30; motivó el servicio el hundimiento de una mediane­
ría por la calda de iin aeroplano.
S e r vicio s EXTHaoKPmAKios

Visitas giradas por el Arquitecto segundo Jefe, 22, e ídem 
ídem por los Jefes de zona, 63.—Total, 85.

Madrid, 7 de marzo de 1935. P. A. del Arquitecto Director, 
Alfonso María G. Vega. ___________

B E N E F IC E N C IA

IN ST IT U T O  M UNICIPAL DE S E R O T E R A F ÍA  Y LARIN G O LO G IA

Diitecros: Docion D. A.stonio M artín C aldekIn

BstadXsUca d e lo s  s e r o ic io s  p r es ta d o s  en e i m ism o duran te e i  ano 1934

Enfermos asistidos por primero vez ■
Idem en veces sncesivns..................
Idem liospitali/ados (1)......................

O pera cion es :
Iiitnbackines..........
Truqneotomlas----
Otras opernciones.

in y e c c io n e s :
Ütiiiiadina...............
Bismuto..................
Suero aiitidifiérico 
Idem glucosado . . .  
Septiceiniue.. . . . . .
Canforetil............ ..
Varias.....................

O o o O
1

.  !41 >1
c

L.
«a<

to 5 zi

2.37 194 207 205 223 229 337
138 248 362 334 334 201 418
37 24. 23 13 12 12 14

32 35 44 20 5 12 15
\ 2 1 » » 1 »

» i > 6 4 6 3

11 11 17 16 12 9 45
4 6 11 9 15 13 6

216 I67 27(i 175 175 201 257
t 19 » 2 » 6

6 » » 2 - »
ÏÎ ¿ 60 4b 10 2 20

y> » > » » »

262
180
20

263
298
40

3.114
3.504

242

T otal oe enfermos asistidos. 10-297

üfidoB Je 40; lJe,„ Je ..M e , 01; in fore,..,6; e . l . J i .U c . . ,24; vele., 386; verios, 6; c.rre.poMeecia
de eiilriufa, 11, e Idem de salida, lü.— lotal, 544. ■

el cn»lu tiimlio n 7,3U pesetas eii toliil- .■__^ ___ - , '

C E M E N T E R IO S

Iníinniücioiícs eer iiica da s d e sd e  el 20 d e  feb r e r o  al 4 d e mar^o

CHMRN I HKIÜS

Muiiicipalea..............
San Justo.............. - •
Sali Lorenzo.............
Santa Maria..............
San Isidro..................
Cripta de la ìglesia de 

la .Almudena..........

Fetos itihuntadoseti los 
municipales...........

I N !I n M A C 1 o N E S

it).tí iim IU33 1933 11131 193(1

429 428 319 , 426 386 347
9 8 6 5 8 8

11 17 n 10 13 17
5 5 1 2 ñ 1
4 7 1 4 5 6

» j » Í4
458 465 338 447 417 379

30 32 33 45 26 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea...................... 0,50

Relativos a instaiación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

a r t e s  g r á f i c a s  M U N I C I P A L E S
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Un problema interesantísimo

La repoblación Joresta! y el dictamen 
sobre la creación del patrimonio/oresíal 

de España
Por decreto de la Presidencia se creó en 25 de septiembre 

de 1934 una Comisión formada por los Sres. D. José Larraz, 
D. Pablo Cusculluela, D. Alfredo de Zavala, D. Arturo For­
çat, D. Enrique Mackay, D, Juan A. Pérez Urruti, D. Fran­
cisco Alcaraz, D. Octavio Elorrieta y D. Antonio Lleó, para 
que emitiera uii dictamen sobie la creación de) Patrimonio Fo­
restal de España. Brillantemeníe ha cumplido su misión, y su 
ponencia sirve de base para un proyecto de ley presentado a 
las Cortes.

Dada la importancia que tiene este dictamen para la eco- 
aomía general, vamos a examinar parte de ¡os temas trata­
dos en é(.

importancia en tiempos anteriores de los montes

DE ESPAÑA

Los datos históricos que se conservan desde Ja época ro­
mana presentan el suelo de España como muy poblado de 
bosques. Así lo atestiguan testimonios de Estrabón, Piinio, 
Apiano y Marcial, entre otros.

Leyes y ordenaciones de la Edad Media nos hacen ver que 
en superficies que hoy están despobladas existían gran canti­
dad de bosques. La toponimia, que conserva noitibres antiguos, 
también testifica la existencia anterior de arbolado,

Las talas excesivas, el pastoreo abusivo, con el que para 
dar mayor facilidad al ganado se han hecho desaparecer mu­
chos bosques. Más recientemente, las roturaciones para cultivo 
de cereal, necesario para el sostenimiento de la población, han 
contribuido a extender la superficie cultivada a terrenos más 
propios para bosques que para trigo. El problema del cereal 
es más bien de intensificación de la producción unitaria que de 
extensión de la misma. España se encuentra con una produc­
ción por unidad de superficie menor que el resto de Europa, 
El cultivo adecuado, semillas, abonos, etc., puede aumentar 
*nás la producción global que las roturaciones de terrenos, que 
por su suelo y pendiente son más propias del arbolado.

Modernamente, en el siglo Xix, las guerras napoleónicas y 
sobre todo la desamortización de los bienes comunales, han 
contribuido poderosamente a hacer desaparecer el bosque. Lfni-

das las anteriores causas a las necesidades de los ferrocarriles, 
minas y algunas industrias, por falta de una ordenada explota­
ción, nos han conducido al estado actual.

La comparación estadística que sigue da idea de la despo­
blación forestal de España:

AÑOS
Pinos

Hectáreas

Robles

Hectáreas

Hayas 

Hec áreas

Totales

Hectáreas

IS-Î6................................... 2..39I.940 I.SOñ.SIP 453.304 4.652.0591932............................... 1,438.429 448,284 249.243 2.135.958

D iferen cias en m enos. 9,63.511 1.368.531 204.061 2.516.103

PRODUCCIÓN POR HABITANTE

Aunque el Indice de producción por habitante no es en rea­
lidad el que señala la situación forestal de un país, pues más 
bien es la producción por hectárea, se indica a continuación la 
producción de varias naciones meridioiiales de Europa:

Portugal................................................. ............
Yiigoeslavia.........................................................' ,  ¡ '50
Rumania............................................................... ’ | | 'gg
Checoslovaquia....................................................  i ’i.y
Bulgaria......................................................... (,’g2
E'‘a"cia...................................................................

....................................................................  0,38
¿'irdu'E*.....................................................................  0.19Bspaiia...................................................................  0 1̂0

Es de notar la gran producción de Portugal, aunque hay 
que observar que la lluvia media allí es de 630 milímetros y en 
España es solamente de 470 milímetros y hay mucha exten­
sión en que 110 llega a los 350 milímetros.

Sin embargo, el clima foresta! de España no es desfavora­
ble al al bolado. En la obra del Sr. Barò, B o sq u e jo  g e o g r á ­
f i c o  f o r e s t a l  d e  la  p en ín su la  ib é r i ca ,  se señal mi températii- 
ras y lluvias de mayo a agosto y especies forestales que pue­
den desarrollarse. Aunque no son solamente las condiciones 
climatológicas, pues las geológicas, biológicas y del suelo 
también influyen, se ve la posibilidad de que en el suelo de 
la península ibérica puedan existir bosques.

DISTRIBUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE ESPAÑA

Puede clasificarse ésta:

Superficieforestaí, 23.6.10.169 hectáreas— á6,79 por 103 de España 
Idem agricola, 20.638.621 » = 40,84 »
Idem improductiva, 6 240.210 » ^  I2 37 »
Territorionadonal, 50,515 9Ü0 » = t0o’ »

Ayuntamiento ue Madrid
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La superficie forestal se divide;

Arboljida Nn nrbolHda

9.722. IBIi 13.915.703
41,13 .58,87

Puede verse Is enorme extensión de cerca de 14.000.000 
de hectáreas sobre las que se puede hacer una repoblación 
forestal.

CONSUMO V s u  CLASIFICACIÓN

El consumo de madera en Espada es, en mi meros redondos, 
de más de S.üfW.ODO de metros cúbicos, distribuido en:

Meirua ciibicoa
3 .r o o .o to  7< 0.000500.000 4 ( 0 .W¡0300.000200.000 150.00020.01 0 12,000M u e b le s ........................................................................................................ 5 ,2 8 2 .eoo

De esta madera consumida, más de la mitad es importada.

IMPORTACIÓN V EXPORTACIONES

La clase ti del vigente arancel (Maderas y  otras maderas 
vegetales empleadas en la industria y  sus marni facili ras) tiene 
un saldo desfavorable para Espada. El cuadro siguiente sedala 
su iinportanda:

LOS PRESUPUESTOS GENERALES Y EL DE MONTES

A pesar de la importancia que debieran tener los montes y 
su repoblación; a pesar de los numerosos planes que para la 
repoblación se han proyectado, los presupuestos no reflejan 
en sus gastos que se haya realizado lo proyectado.

Diversas partidas del presupuesto han crecido proporcio­
nalmente mucho más:

S E R V I C I O S
Presupuesto 

de 1915

Pesetas

Presupuesto 
de 19M

Pesetas

Coeficiente 
de crecimiento

Pesetas

Agricultura.....................
Obras públicas...............
Mentes.............................

6.454 
143,'-00 

6.407

79.396 
702.514 

19..369

12,30
4,90
3,03

Total del presupuesto. 1.465.044 4.681.608 3,19

El presupuesto de 1934 señala en diversas partidas:

Total de gastos......................................
Obras públicas.......................................

Millones 
de pesetas Por ICO

4,680,6
70i,5
79.3 
59.7
19.3

100
15
1,70
1,30
0,40

Trabajo,. . . . . . . . . . . . . . .  ^

CONVENIENCIA DE LA REPOBLACIÓN FORESTAL

AÑOS Iinporiaciilii Exportación Déficit

1931...................................
19.12...................................
1933 ...................................

61.4.58
48,089
39.508

46.000
,34.872
32.613

15.458
13.217
6.875

Totales................. 149.055 113.,505 35..550

La clase Vil (Papel y sus nianuíactiiras) también ofrece 
saldo desfavorable:

A Ñ 0 a Importación Exportación Déficit

1931 ................................
1932 ...................................
19.33...................................

Totales.................

,37,724
30.976
30.493

7.573
7.002
7.612

30.151
23.974
22.a51

09.193 22,217 76.976

Resumiendo en pocas palabras, un plan de repoblación fo­
restal se justifica:

1. " Por reconquistar escalonadamente (esta obra supone 
la vida de una generación) hasta 14 millones de hectáreas, 
más de la cuarta parte de España, actualmente improductivas.

2. " Mejorar la balanza comercial, hoy deficitaria en estas 
partidas.

3. “ Atender al paro obrero, que, sea como sea, debe ser 
disminuido. La repoblación forestal, pudiéndose distribuir en 
varias zonas, puede aliviar ei paro en regiones agrícolas, en 
las que el paro es muy grande. Hay que tener presente que el 
80 por 100 del coste de repoblación es mano de obra.

4. " Otras ventajas, aunque no tan importantes, sí muy 
convenientes, son las de disminuir los arrastres de tierras. Los 
materiales sólidos llevados por los grandes ríos dan cifras 
aterradoras.

A remediar todo esto viene la creación del Patrimonio 
Forestal.

PATRIMONIO FORESTAL DE ESPAÑA

l.a principal imlnstria que produce déficit en ta importación 
es la del papel, que importa gran parte de sus primeras mate­
rias, con un valor de cei ca de 20 millones. Se distribuye esta 
cifra; fi) Pasta química, 13,5 millones; ó) Pasta mecánica, 
3 millones, y c) Troncos para pasta mecánica, 2,39 miliones.

Los postes para lineas eléctricas y telefónicas suponen 
también importante cifra.

Hay en España 14 millones de hectáreas de terreno ade­
cuado para el bosque y que están sin arbolar. Sumada esta 
cifra a los 3 millones de monte insuficientemente arbolado, 
resulta un total de 17 millones de hectáreas, más del tercio de 
ta superficie total de España,

No es económica la realización en breve plazo de la total 
reforestación, pues costarla más de 10.000 millones de pesetas, 
que se invertirían sin obtener remuneración hasta un largo 
plazo.

(C o t i i i n i i a rá . J
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Las viejas tierras de España y su res­
tauración

( c o n c l u s i ó n )

Uii ejemplo aclarará esta, ai parecer, compleja cuestión. 
El ácido clorhídrico, compuesto de hidrógeno y  cloro, se di­
socia por la corriente eléctrica en sus iones; los de hidró­
geno, H -|- (cationes), con peso de 1,008, y los de cloro, 
Cl — (aniones), con tin peso de 35,46. Si disolvemos el ácido 
en el agua en la proporción de la décima parte de su peso mo­
lecular en un litro de agua, el análisis nos demuestra que no hay 
en el litro 0,008 y 3,546 gramos, respectivamente, de hidró­
geno y cloro disociados, sino solamente el 84 por 100 de esas 
cantidades, porque el resto sigue bajo la forma de ácido clorhí­
drico. Así para el hidrógeno sería, pues (H + ) =  0,084 gra­
mos, y este peso señalaría la conceniración de iones hidrógeno. 

Este valor se puede representar asi: 8,4 X lO-’ .

! 1 10’

(H + ) “ 8,4 X 10’ “  8,4

log =  log 10“ -  log 8,4 =  2 -0 ,93428  =  1,075, que(H + )
es lo convenido denominar pH.

Pues esto es lo interesante: determinar la cuantía de iones 
en los jugos de la tierra que señalan la acidez o alcalinidad, 
no la total, sino la que ejerce acción en la vida de las plantas, 

üna tierra con un tanto por ciento de caliza de 0,4 ha dado 
iin pH =  a 7,00, y otra con 58 por 100, sólo acusó de pH =  7,1 
(análisis de Braum Villeneuve, en Château Clapier). No es, 
pues, la masa mineral la que hace variar proporcionalmeiite el 
valor del pH, sino las circunstancias que determinan la disper­
sión iónica.

El valor del pPI resulta así relacionado no sólo con el as­
pecto de nutrición de las plantas, sino con el de la estructura 
del suelo, eu el que influyen la calidad y cnaiitia de los coloi­
des, El rendimiento de las plantas cultivadas es, pues, función 
de ¡a reacción, y asi la determinación del pH permite en mu­
chos casos asegurar la posibilidad o no para un suelo de po­
der llevar con provecho una planta determinada.

En Alemania König ha determinado los liniites de valores 
de reacción para la agiicuítura en conjunto, y ha encontrado 
que de 6,2 en adelante como valor de pH no cabe hablar de 
acidez perjudicial. De cinco para abajo en ios arenosos la 
acidez es, en genera), incompatible con la agricultura.

Un abono mineral puede alterar evidentemente la natura­
leza y concentración de los jugos que por el terreno circulan; 
pero el hum a s, el estiércol, además de realizar eso mismo, in­
fluye en la formación de los coloides, y por tanto, en el ré­
gimen de aprovechamiento del abono mineral. Asi se explica 
perfectamente que el estercolado, además de abono, sea una 
enmienda, y que el abono químico sea complementario del es­
tiércol. Pero aún queda por examinar la influencia del hum u s en 
la vida microbiana. La tierra de cultivo, lejos de ser un soporte 
inerte de las plantas que en ella viven, es un medio en el que se 
manifiesta una vida intensa. En el agua más infecta se cuen­
tan por centímetro cúbico millares de bacterias; por gramo de 
tierra cultivable tomado a la profundidad de uno a treinta cen­
tímetros, el número de microorganismos se cuenta norinalnien-

te por millones. Y no es uniforme la distribución, pues cu aná­
lisis que el Doctor Rocasolano tiene hechos de tierra de la 
huerta de Zaragoza varía en proporción decreciente esa pobla­
ción microbiana de seis millones por gramo de tierra a tres 
centímetros de profundidad, a poco más de un millón a los cua­
renta centímetros. Ernúniero de gérmenes disminuye a medi­
da que se aumenta la profundidad, admitiéndose que a 3,50 
metros no existe germen alguno. La más densa población (su 
conjunto se llama edufón, como se llama plankton a la suma 
de los que viven eu el agua) vive y pulula, como se ve en las 
capas de terreno donde la actividad radicidarde las plantas se 
efectúa de preferencia.

La cualidad y característica de aquéllos es muy variable; 
como que pertenecen a los dos reinos, animal (protozoos) y 
vegetal (algas y hongos), y muy distinto también el trabajo 
que realizan. Unos son peptonizantes, otros desiiitrificadoi es; 
los hay nitrificantes, transformadores de urea, etc. De entre 
todos.interesan en alto grado los que fijan el nitrógeno de la 
atmósfera, producto que es el que más caio cuesta al agricul­
tor. Por su género de vida se clasifican éstos en de exis­
tencia autónoma y de vida simbiótica. Son los primeros, como 
el a z a to b a e f e r  c r o c o c u m  y el c lo s ir id iu m  P a steu r ia n u n i, 
los que viven libres y fijan directamenre al suelo el tiilrógeiio 
que arrancan de la atmósfera, y entre los segundos, el b a c i e -  
riunì r a d i c i c o la  y los fu sa r iu m , que asociados a la raíz de 
las leguminosas los primeros, y a ralees de otras plantas los 
segundos, almacenan también el nitrógeno que del aire captan,

Su vida es posible dentro de ciertos limites de reacción 
del suelo (el pH interviene, por tanto, eu la intensidad de la 
vida microbiana).

Vinogradski ha comprobado que el a z a io b a c t e r , el más 
importante entre los fijadores del nitrógeno del aire, retarda 
su labor con sólo la adición de 5 por 100.000 de nitrógeno ní­
trico a las tierras, y a mayores dosis su labor se anula.

Si, pues, el coloide, debido en su parte principal a la ma­
teria orgánica, regula la concentración de eso.s cuerpos, de 
aquél depende en otra gran parte que esos microorganismos 
vivan pujantes, fertilizando el suelo que los alberga.

La actividad y potencia de actuación de aquellos agentes 
microbianos, aparte de las circunstancias naturales que pueden 
acentuarla o hacerla más sosegada, depende en velocidad de 
la presencia de ciertos elementos llamados por eso catalizado­
res; el manganeso, por ejemplo, en pequeñas dosis (iones nada 
más), asi como el níquel, cromo, iiierro, etc,, que la activan 
de una manera extraordinaria, Son, valga la frase, como vita­
minas para el desarrollo de aquéllos, y el abono orgánico las 
lleva, y nunca, por io menos con suficiente complejidad, el 
abono químico.

Alrededor de la nitrificación de los suelos hacen girar mu­
chos agrónomos la fertilidad o depauperación de las tierras, 
y ello señala la importancia de los microorganismos de que 
acabamos de hacer mención. Pues si ahora tenemos presente 
que la cantidad y actividad de esa población microbiana de­
pende de la suma de material energético, que es base de su 
existencia, y que dicho material es el abono orgánico, queda­
rá patentemente demostrado que el estercolado de los suelos 
es ei medio de detener la mina de las tierras de labor.

D. Naqore,
Ingeniero.

t a r n t e n I,-' í
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VH:IN( I ’A l>H F"AW

Relación fiu» cianea d e l fab r icado  en tas tahonas d e cad a  distrito durante lo s  dias que s e  expresan (1)

dI a 28 PÍA l d I a 0

l> 1 H r  It 1 '1' O 8 Di faialUi. Di U dt bg l i ] 0 Da fialLU r«  Mar Di lu ja Da fimUli Dg Met De luje

KILQH KILOS KK OH KILOH KILOS KILOS KILOS KJLOB KILOS

Ueniro........................................... 743 !,313 4 035 765 1.340 4 660 731 1 327 46SI
H ospicio....................................... 14.100 3 000 3.7.70 14 IfO 3 060 3 912 14 005 3 000 3 700
Chamberí.................................... 18 010 8 540 7900 15.130 6 530 7.9.0 15.000 8 560 7,839aiiensvÍHlH..... .............................. IB 5011 3.730 18 510 IB 050 3.8 lO 18 500 18.700 3 700 18.53,5

........... IS no 2.050 63(0 n P5G 2 no 4 900 12 ISO 2 090 5 340Hospildl..................... .................. 10 470 S3I1 4 410 10.,300 2 290 4 .300 10 310 2300 4 310litcliiHn................. ............ 131101 5 500 7,170 13 0Í0 5 370 0 910 13HC0 5.470 7,100 .
LuIImh............................................. SO I4B 3.100 4,000 SO 170 3. ISO 4 1.50 20 1,30 3.130 4 130
Palacio .......................................... 14 onn 1 000 5200 14 200 1.200 5 0(0 14 000 l.4fO 5 800
IJnWpmfilHd.. ...................... E4 510 7 350 23 770 24.930 7432 22 460 24.815 7390 22 850

Total r 143 031 38.050 84 705 143.693 38,312 80448 I44.‘27l 38.207 82.275

1)1 A e [)ÍA 4 L)ÍA 6 DÍA e

1) 1 8 T  It 1 '1’ O 8 Di Sg risr Di 1u)0 Di íin ll!» Dfl flor Da luja tu  fimtlti Ig flor Ds luje De fAmlU» Dg t lg i Eg luje

XII.OS Kilos Kll.ütf KILÜl} KILOS XILÜS KILOS KJL08 KILOS KILOS Hli.OS KM.Uft

Centro . . * ► ....................... Í5B ) 340 4 701 746 1 209 4.68(1 729 ■ 1.306 4 0 37 742 1 311 4650Hospicio....... ................................. 13 000 2(100 0150 13 0.30 2.080 2 900 14.0(9 3.010 2 850 H E /0 3,130 3 lioCliHtiiberl....................................... 14 (180 SSfO 7 800 15 070 8,502 7 899 15.140 8 600 7.991 15.160 8 570 7.905
HiiennvlHln.................................... )8tí 0 3BC0 18.010 18 070 3.)00 18,080 IB 720 3 850 18 580 18 700 3 800 18..500* *....... ............. IS IIB 2 093 5 170 11 080 2.(15 5 210 11 S75 S 140 ■5 170 11 8S0 2 145 5 280Hospftiil......................................... ro.soo asflo 4,.TO 10 ,3 0 2300 4 314 1(1 240 2,770 4,290 10 310 2,240 4.200IncJttHJi s.. > *........... . «................ M.OOO 54r.o 7.Î50 14 000 5 220 7,200 14 100 5 420 7 too 13 820 5 650 6.980
LhIIoh............................................. SO. 70 3248 4 24̂ 1 SO.1'0 3.150 4 130 SO IBO 3.180 1 ITO Sü no ■ 3 130 4,140
Palacio ___________ _______ H,400 t.4Ü0 nero H.KIO U5Ü 5.100 i4 OdO l.tKíO 5 100 14 900 i.ono 4950
llnlversiiliicl................................ . S4.D1Ü 7.410 2S6D0 21.330 6 9C0 22.100 S3.B00 6 870 22 510 23.740 0 950 22 850

Tur Al ....................... 1J4EÎ0 38 623 83.241 143 S70 37.410 82,303 142903 37.616 89 348 143.522 37.920 82.655

([} Î ti cl pnr) de íiimlIjH cRtdn Incluidas las libretas de forma redonda y superficie Usa. 1.a casilla de pan de tufo se refiere al de viena, francés y gallego.

M I O i e < ? A « M >  I>I^:  l ^ A  O K B A I J A

Relación d e p/ ecios de a r t ia d o s  d e con sum o durante io s  d ia s que s e  expresan

KHI'UifilHIH

Frutas
Acerolíis, IdlogrniiK’. . .
Rtitdtns, iilétii..............
CnnmesaH, iileni..........
CnstiifliiH, (ilüiii............
Ciriielus, (deiii,............
Ciriteins cimiiliat;, Mcm
Cliirimoyiis, Idem........
Griinmlíis, (dotn..............
Gcnníidua de la tierra, Id.
lÜRüs, ídem.....................
Hifros cluiinlms, Idem.. . .
líaquis, ídem................. .
LlitiimeH, sera...................
Mnmliiriiias, cuja............
MntidariiiaB. cíenlo.......
Mnii/nnati, Itilofrniiiii).... 
Mntir.amiB de la tierra,

Idem....... .....................
Manzanas reineta. Idem . 
Man/iimis verdedoiicella,

Idem...............................
Melocotones, ídem..........
Melocotones cíela tierra,

Idem...............................
Membrillos, Idem............
Naraniaa, ciento. . . . . .

'Narantas de Bei na, (dem. 
NarmijusdeOrihüelaídem 
Naranjas de! grano de

oro. Idem,. ., __
Naranjas de Valencia, Id. 
Naranjas de Wilsldngton,

Idem....................... ..
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, Idem...................

P R E C I O S

imr aa

1,75

15 22 
3
0,50 a

»
a 20 
a 28 
a 8

0,40 a 
1,50 ti

1,25 
3

0,70 a 2,75 
»

»
>
•s
»
a 17

Hín I
etWlOtKk

Tí

14 
22 
3
0.60 H 1,75

a 20 
a 28 
a 7

Oin B

0,50 a 1,40
1,50 e 3

0,90 a 3,25 
»

3,50 a 
2 a

G
10

12

1

a 20
»
a 1,25

»
a 18

3,50 a
2 H

G
10 !2!2 a 20 

»
t a 1,25 1

14
20 
3
0,60 a 2

a 20 
a 28 
a 7

0,50 a 1,50 
1,50 a 3

0,80 a 3,25 
>

2,50 a 20

3,50 e 
2 a

H 20

a 1,25

nitt 0 
I'ubüLk»

Din i

14
20 
3
0,60 a 2

»
a 20 
a ,35 
a 7

0,50 a 
1,50 a

1..50
3,50

0,80 a 3,25

,’ 26

3,50 a 6 
2 a 10

12 a 18
»

1,10 a 1,25

T̂ Ik 5

F'«3i>Lhk

14 
24 
3
0,60 a I ,fi0

a 29 
a 35 
R 7

0,45 a 
1,50 a

1,25
3,50

0,80 a 2,75
»

X
a 16

3,50 e 6 
2 a 10

11 a 18
t

1,10 a 1,25

Wn 6 

KQHOttitf

»
a 2

14 
30 
3 a 
0,60 a

»
»
»
a 20 
a 35 

7

0,40 a 
1,50 a

1,50
4

0,80 a 3
»

a 20

a 6 
a 10

10 a 20
»

1,10 a 1,25

Ayuntamiento^ de Madrid

T
il

7



m m -

B O L E T I N  DE C U T i Z A C  I O N E S

Paraguayas, kilogramo.
Peras de agua, Ídem___
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra. ídem . 
Peras de Roma, Ídem .
Piñones, Ídem................
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva, k ilo .. 
Uvas de Jijona, ídem..
Uvas moscatel..............
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

Acelgas, i!iano|ü. . .
Aios, kilogramo..............
Alcachofas, docena... .
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kitogramo, ..
Cardos, docena................
Cebollas nuevas, kilo .. . 
Cebollas nuevas, rnuin

manojos.........................
Cebolletas, ídem . ..
Coliflor, docena...............
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, nía-

Tioio,............. ............
Espárragos trigueros, fd.
Espinacas, ídem..............
Guisantes, kilogramo,,. . 
Guisafites de Levante, (d.
Habas, ídem............
Judias, ídem............
Judíos, ídem............
Lechugas, docena..
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilogra­

mo ........ ............................
Palatas liolaiidesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem...................... ..........
Patatas rosa, ídem.......... .
P in iie iito s co lo rados,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem..
Remoladia, iiiatiojo.........
Repollo francés, docena, 
Repollo de la tierra, (detn: 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de la tierra, kilo-'

gramo............................
Tomates de Canarias, id 
I'o mates de Levante, id 
Tomates de la tierra, fd 
Sanaliorias, niaiiojo. . .

P R E C I O S

JO a 35 
1,50 l,á0 a 1,50

»

0,60 a

30 a 35 
1.40 a 1,50

0,40 a 
1 a
Ü,40 a 
1 «

»
n

1.2.5 a
»

5 a 
0,12 11

0„50-
l,40|
1,25¡
2

15
0,23

0.35 a 
1 a 
0,40 a
1.25 a

»
»

1.25 H
»

5 a
0.12 a

0,50
1,40
1,25
2

14 ¡0,20

0,40 a 
! a 
0,40 e
1.25 a

»
»

1.25 a

10 H
0,12 a

0,50
1,40
1,25
1,75

15
0.20

0,.15 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 Q 0,5(15 a 11 5 a 14 5 H 141,25 i; 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50
í

(',50 a 0,75* 0.40 a 0,75 0,40 ü 0,750,7 a
j 0.90 0,70 a 0,90 0,70 a 0.90

0,45 a l ,55 0,45 a 0.5.5 0,55 3 0,60C,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,45 a 0,552 1,50 a 2 .1
3,50 3 n
1 a 2 0,75 a 1,75 0,60 ü 25 a 13 5 a 14 5 a 13
0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 ü 0,240,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33
0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27

0,35 a 
1,30 a 
0,40 a
1.25 a

»
»

1.25 a 
»

5 a 
0,12 a

«
>
»
»

2 0,70 a
t

1.75

40 35 a ' 4̂0
1.,50 1,50 ‘ 

»

0,50 0,35 8 0.50
1,50 0,80 a 1,50
1,25 0,50 a 1,25
1,75 1,25 a 

» 
»

1,75

2,50 1,25 a 
»

2,5o|

IlÍB 0

»
»

0,70 a 
»

35
1

a 40 
a 1,50

15
0,23

0,40 a 0.00 
4 a 13 
1,50 a 2,25

9
0,70 a 
2,5U a 
2 a

0,12 a 
0,80 a

»

0,90 
8 
6

0,20
1

0,70 a 0.90

. *
»

0,60 ñ 0,80
3 a 8
1,75 a 6

»

0.12 0 0,20,
0,70 a t

»

0,70 a 0,90

0,50 a 
0,60 a

0,50 a 
0,45 B 2 
4
0,75 a 
4 a

0,23 a 
0,31 a

0,25 a
9

0,75
0,80

0,00
2,50

2
12

0,24
0,33

0,27

5 a 
0,15 11

15 I 
0.22Í

0,35 a 
1 a 
0,40 a
1.25 a

t
*

1.25 a 
»

4 a 
0,15 a

0,50
1,50
1,25
1,75

2,50

140,22
t

0,40 a 0.50 
4 a 12
1 a 2

0,30 a 0,50 
4 a 13 
) ,25 a 2

0,60 a 0,80
3 a 9 I
1,75 a 6

0,15 a 
0,80 a

■»
*

0,80 a

0,22
1

0,50 a 0,80 
3 a 9 
2 a 6

0,12 a 0,20
0,80 a 1

»
»

0,70 a 0,90

0,40 a 
0,60 a

»
0,50 a 
0,35 a 
1,75 a 
3
0,75 a

0,75'
Ü,80|

0,65 
0,45 2

0.40 a 
0,60 n 

»
0,60 a 
0,35 a 
1,50

0,70
0,80

0,65
0,40

a 12

0,23 a 0,24
0,31 a 0,3.3

0,25 a 0,27
»

£
9

0,60 a 
3 a 
2 a

0,12 a 
0,81 a

n

0,70 a

a 2 
a 12

0,23 a 0,24 
0,31 a 0,33

0,25 a 0,27

0,80 0,60 a 0.80
9 2,50 a 8
6 2 a 6

0,20 0,15 a 0,22
1 0,8ú ü

A

1

0,90 0,70 a 0,90

> I I 0 l - e O A I > O  tH H ilN 'i ’ l t . v  13 K  A. I > O S ,  A V I O « ,  H U H i V O W  V  O A X  \

Rtílaciófi Ú€ p r ie to s  d e oep to durpíits to s d ía s quü s e  exuresup

KSPECIK8
Aves

Capones, uno.. 
Gallos, ídem,.. 
Gallinas, una.. 
Patos, lino . . .  
Pavos, ídem .,. 
Pichones, par.. 
Pollos, uno__

P R E C I O S

1.75 a 2
2.75 a 8

5 a 7.50
4 a 7,25
4 a 6

10 a 16 
,75 a 2 

2,75 a 8
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KnrK(;iKH

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, (dem. 
Perdices, ídem..................M ueves ( t i  e JitilD )
De Argentina..................
De Bélgica......................
De Castilla......................
De Chile...........................
De Egipto........................
lie (ialtcia .. ............
De Holanda....................
De Marruecos ........  ..
De Murcia.......................
De Uruguay.....................
De cámaras: Argentina.
De ídem: Bulgaria........
De ídem: Poloiiiu............
De (deai: Turquía.. , . . .

Pescados
Abadejo, Idlogrmuo . . . .
Almeiiis, ídem................
Anchoas, idem..............
Anguilas, Idem................
Augulas. Idem .................
Bíicalíio, idem................
Besugos, idem........ .
Bfgaros, Idem................
Boqueroiies, ...............
Brecas, Idem..................
Culaimii es, Idem. . . .  
Cangrejos de mar, Idem 
Caracoles, ídem 
Cazón, Idem,. . .
CIgaltis, Idem... 
Congrio, Idem.. 
Corvina, Idem,. 
Ciiidmrro, Idem .
ChltluH, Idem..................
Chochas, Idem................
Detitonea, Idem..............
Espadín, ídem................
Quilinas, Idem................
Gallos, Idem .
üntíihtiH, Idem................
Galo, Idem....................
jtiputa, Idem....................
Lacha, Idem.....................
LangdslM, utm.. . .. . . 
Laiigosthios, ItilogrmiKi.
Lengaudos, Idem...........
Lubinas, Idem . ,
Marrajo, Idem............
Mejillones, Idem.... . .
Merluza, ídem............
Meto, liíton.............. ..
Ostras, docena...__
Pajeles, kiloaramo . . 
Palometas, ídem.. . . .  
Pandios, Idem. .. 
Piirrodia, Idem. . . .
Percebes, ídem..........
Peseadilbis, Idem. . . .  
Pez espada, Idem. . . .
Pez palo. Idem...........
Ptulusas, Idem............
Potas, íd tin ................
Quisquillas, Idem.......
Riipe, Idem..................
Rayn, Idem..................
Rodnballos, ídem.......
Salmón, Idem..............
Saliiionetes, Idem. . . . .
Sard i lias, ídem..............
Trudms, Idem. . 
Voladores, Idem..........Eitíbedieji De besugo, barril

P R E C I O S

Ijju "A Ilis 1 liÍH. S nu H 1 iKii 5
r

MbreIjin h hi»b4jLiiÉ

a A » * P P

> t » » P ■ »
» » p P A
« A p P A
A » > P y>

A t A p
18,50 18,.50 18,50 18,50 18,50
17,50 a 18,50 17,50 a 18,50 17,50 a 18,50 p 17,50 a 18,50 17,50 a 18,50

P » « ñ
12 a 14 12 a 14 12 a 14 f 12 a 14 12 a 14
16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 t 16 a 18,50 16 a 18,50
18 18 18 JD • 18 18
15 a 16,,50 15 8 16,50 15 a 16,50 « 15 a 16,50 15 B 16,50
18 18 18 r 18 18

j > t P P
A » p i P

1í TA Tb * P P
A A 4 A A P

» P A - A

X> P A P A
1,40 a 3,50 1,75 a 4 2,25 a 4,50 i 2 a 2,50 1,50 a 2,25

A 1,15 a 1.40 P P 1,15 8 1.50 1,10 a 1.30
t 1,75 a 2,5(1 2,50 a 4 P 1,7,5 B 2,50 1,75 a 2.50

6 a 7 7 a 7,50 9 a 9,50 P 8 a 9 8,10 a 9
1,40 a 2 » j 1,50 a 2 1,25 a 2

2,25 a 2,50 1,75 a 2,50 2,25 a 2,75 II 1,75 a 2,25 1,90 a 2,50
:e P P P »

» 6 ( 1 a 1,25 1 a 1.15
0,70 a 1 0,80 a 1,15 1,25 c 1,50 A- 0,70 a 0.90 0,60 a 0,80
2 a 2,50 2 a 3,50 t i 2 a 3,50 2,40 a 3,50

» A P P » A
» » a P P 1,25 a 1,75

A » A  ̂ A A
3 a 5 i p ■ f P A
2 a 2,75 2 a 2,75 2,50 a 3,50 P 2 a 2,75 2 a 2,75

'A P A P P
0,70 a 0,85 0,60 a 0,80 0,90 B 1,10 P 0,60 a 0,80 0,40 a 0,60
0,40 a 0,70 0.60 a 0,80 0,40 a 0,70 P 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

» P A P i
y> » A r 1,25 a 2,50

> P P 0,50 a 0,70 P
u ií P ■k A

3,25 2,25 a 3 P P 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50
2,,50 a 4 2,50 a 4,f.O 3 a 7 A 2,50 8 5 2,25 e 4

jí P 1 a 1,25 0,90 a 1,15
1,25 a 2 k P 1,15

A V \ 1 P A
V 7 a 15 6,50 a 13,50 * 6,50 a 12 6 a 10

12 a 14 15 a 17 16 a 17 A 19 a 21 20 a 26
5 a 7 6 a 8 5 a 5,50 P 5 a 7 5,50 a 7

3,50 (1 5 P 1 3,.5ü a 5 3,50 a 5
» P p »
y* » P A ■ P *

3,75 a 4,50 4 H 5,50 6 a 8 i 3,50 a 5,50 3,50 a 5
» 2,75 a 3,50 P 2,25 R 3,50 2,50 a 3,50

A A » P
K P P 2 H 3 »

t P » ♦
í t A 1,15 a 1,30 1

1 a 1,25 1 a 1,25 1 H 1.25 A 0,80 a 1 1.15
Jl V t A P »

1,40 a 3 1,75 H 3 2,i 5 a 4 A 1,25 a 3 1,50 a 3
t < P A A A
I A A P » t

A t A » P
» A i P t

P P P A t
1,75 u 2,75 2 a 2,75 2,.50 a 3,50 P 2 ' a .3 2,25 a 3

é t P P p P
» P A A A

12 a 14 12 a 14 12 n 14 P 12,50 a 14 14 a 14.50
2,60 11 4.50 3,50 a 4,50 A a 6 P 3,50 a .5 3,50 a 5
1,40 u l,6f> l,.50a 1,65 1,50 a 1,75 - l B 1.4C) 1 R 1,25

i 7,50 a 9 P 8 a 9 8 a 10
1,10 a 1,30 1,15 a 1,50 P P 1,25 a I.7Í 1.25a 1,50

l « i P i P

18.50
17.50 a 18,50

12
18
18
15
18

a 14 
a 18,50

a 16,50

1.50 a
0,80 B
1.50 a 
5 a
1.25 a 
2 a

»
0,80 a 
0,70 a
2.25 a

3.50 
1,15 
2,40 
6
1,75
2.50

1,15
0,90
3,50

1,75 a
B

0,40 a 
0,50 a

2,50

0,60
0,70

B
>
B

1,75 a 
2 a 
0,80 a 
0,90 a

2,50
3
1
1,15

10 a 
17 a 
5,.50 a
3.50 a

»
»

3.50 a
2.50 a

12
19
7

5
3,50

1,75 a

i a 
0,70 E

1,50 a

■Sr

»

2,50

1,15
0,90

2,50

13
3
1
S

2,75

1,10 a

15
4,50
1,30
9
1,25
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V I MI L'A  U L ': A  LJ K l f  AIN A

Relación d e p r e c io s  d e ven ta duran te to s d ía s que s e  expresan

P R E C I O s

EHHECIKS .  1>ÍH L>1h 1 Ulti 2 Í>ÍH S r>ia 4 lUii ) Híh 6
ün

Aceite, litro...................... I ,8'J !l 2.30 1.80 a 2,30 1.81 a 2,30 à 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.30Aceitiitiñs, Itilogramo,. . . i a 2 1 H 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 2 a 4 2 R 4 2 B 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 18 1 18 18 18
Alcoliol, litro.................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal n i... 45 45 45 45 45 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 * 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a l,4ii
Avena, quinta) m.............. ■Ì5- 35 35 35 35 35
•Azocar, kilograino.......... l.fiO a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 S> 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem.................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 M 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem-------- 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 t 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50
Vegetal, (dem............ 8 80 a 11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo. , 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem................ 2 a 5,30 2 u 5,30 2 a 5,30 2 fi 5,30 2 H 5,30 2 a 5,.30
Ternera, idem............ 3 fi 8 3 H 8 3 a 8 3 a 8 3 R 8 3 H 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,a i 4,80 » 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 * 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem. . . 2 2 2 Vi 2 2 2

Carnes saladas:
Ckorizos, ídem.......... 8 H 13 8 a 13 8 a 13 * 8 a 13 8 a Í3 8 a 13
Jamdii, ídem................ 7 a 16 7 ñ 16 7 fi Id » 7 a 16 7 a !6 7 a 16
Tocino, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, qniiital ni............ 37 37 37 37 37 37
Centeno, ídem.................. 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 8 2,30 1,20 a 2,30 ■ » 1,20 a 2..30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ » » 15 » B
Maíz, Idem............................................ » » » 9 » »

Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 í 1 fi 1,20 1 H 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m.................. 05 65 65 65 65 65
Huevos, docena ........................................ 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 íi 3 2,50 a 3 2,50 0 3
Jabón, kilogramo .................................. \ a 1,50 1 a 1,50 1 fi 1,50 1 fi 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judias, ídem....................................................... 1,40 a 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a L9D 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro .................................................................. 0,60 R 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,83 0,60 a 0,8ü 0,60 a 0,80
Lente[as, kilogramo....................... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................ 8 8 S 8 a 8
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 0.50 0,50 0,50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan;

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 Q,a5 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 B 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 B 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem.. • 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 3,13 » 0,13 0,13 0,13
Idemícl. pequeño,ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... n n 11 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a 1,20 \ a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1.20 I a 1,20
Patatas, dos idem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro.................. » 1& » » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,9(1 0,75 a 0,9(1 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 ;» 8 8 8
De Griiyére, ídem,, , , 11 11 11 vt II 11 n
Mancliego, ídem.. .. 6 6 6 » 6 6 6
De Panna, idem........ 10 10 10 B 10 10 10
Roquefort, idem........ 11 11 11 11 11 11

Sal, Idem............................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal n i........ 30 30 30 » 30 30 30'
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » s »
En aceite, lata ............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 B 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m .............. 60 60 60 t 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 B 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,50 0,50 0,50 * 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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> f  A  I > i c i í < > V  i v i f o i í i :í a . I ><> i> f< : í ^ a p n  a i x ^ü^

Nlimero i¡ peso de lus reses sacrificadas ditiunle los titas que se exptesan

f>(AS
R E S E S K i L O G H A M O S

VacHU 1 'JVrjierHH l.MIKIfeK l.eclmli?» Cerrios Vacfts T̂ n̂ie/dA imanares LeclialtíA Ceñios

246 09 732 270 66.020,8
■

6,364,3 5,B58,9 25.605,7
268 p 1.6)0 69 263 78.812 1 6970,8 293,5 28.612,7
129 2 392 * 74 72-028 107,4 3.1611,6 * 6.002,1
4 lo 24 1.151 84 904 117.2*41,1 1.475 0.444,2 408 47.757,2
107 1 4 1.127 • 249 28.641,3 » 8.210,5 » 20.27 U2
297 1 1.001 05 263 78.712 58.1 6.058.B 293,5 28.912,7

1.492 1 126 9.413 214 1.688 401.451,2 8.004,7 40.621,8 905 158.361,6

U erechns deoen^ados

Qiiemn- Motidiiti- Seciidero 2 por 1.000 3 por IDO MnrCíidü T O *r A l.tlem y 17ei{llell(> NoCHCif̂ M eiierifi y COlllHfHN de pieles AlniHcén por ve II1II por vent o (fe CiaiiH'
tn íA S RMn̂ rlnH - - triperlR y cuernR - d« feaea de pietisfiB dos

I’CRetHS PesetaB PeaelHH PeselMS PeHCtilB PeaeÉíiB PeselHH PeRtilHS PeselHs PeselHS Pesetas Pesetas

28 191,75 160 6.215 85 ,'01.̂ 5 1.753 45 3,489.20 ],111,29 64.25 « 429..33 12.855,13
1 216,40 45 8.020.20 245,80 2.790,20 3 003,70 529,50 ■ » t 240,15 * 425,34 16 512,34
2 161,90 30 1.924,70 3,m,64 784,70 1,750,15 418,05 * p k » 23'3.0l 5.657,76
J i k 340.50 1 B7 -i ■ 752,55 149,20 118,57 1 199,00 2.4 9̂.72
4 182,05 105 8.380,80 444,65 2.648,65 4.749,85 DIO,75 263,30 384,65 17.660.50
0 288,25 29 3476,70 228.85 l,24li,.30 1 1)79,4.9 2»f̂ 35 i 1 35Ü » 223,66 7.710,08
(l 196,80 25 G.499,35 438,99 I.B43,20 3.064,35 330,45 » t 101,95 k 259,28 12,478,43

1.200,80 330 32.610,70 2.537,35 11,168,40 20.245,70 4.131,00 146,20 116,57 732,15 ‘ 9.165,17 75.296,94

Nú m ero q p e so  d e tas lern eta s obietti de co id ra ta d ón  en e l  M ercado d e l estab lecim ietd o , co n  expresión  de p r e c io s , segú n
p ro ced en cia , durante io s  días que s e  expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

Ite renes ite liiloKrniiinn De CastlIlH ])e la Montaña De Ualicifl De la tierra Ite Asturias

28 394 17.738,2 3,01 a 4,52 3,35 H 4 .3 a 3,52 2,83 a 3.48 3.35 a 41 380 18 300 3,83 H 4,52 3,35 a 4,09 2,81 a 3.48 3 a 3,56 3,35 a 4.09
2 37i) 10.058,1 3,01 a 4,61 3,,G a 4 2,88 a 3.48 3 a 3.61 3,28 a 4
4 020 3m V.!,5 3,01 B 4,01 ,3.26 a’ 4,09 2,83 B 3,48 3 a 3.52 3,26 a 3,48
D 359 17.074.3 3,91 a 4.01 3.39 a 4,04 2,83 a 3,48 3 a 3„96 3.39 a 4,04
0 331 IG 392.2 3,91 a 4,80 3,35 a 4,04 2,83 a 3.30 3,04 a 3.61 3,25 a 3,91

2.422 118.426,3

/'recios p o r  c ia s e s  // p rom ed io s d e l k ilogram o en ca n a l d e la ca rn e d e r e s e s  vacunas m aqores, lanares y  ce rd ia s

ttin 28 Día 1 Día 2 Día 3 Itta 4 [tía 5 Dia e

C L A S E  D E  ( J A N A D U “ - - - - - -
Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

[ VnciiiR..................» r *. 2.43 a 2.80 2,48 a 9,87 2.™ a 2,00 2.3S a 2,83 2,43 a 2,70 2,35 a 2,83
2,43 a 2,87 2,-95 a 2,90 2,13 a 2.87 2.43 a 2,96 3.G1 a 2.BT 2,fil a 2,83vacuno i i i i ty i. r  , .  . ............................ 2,87 II 3,04 2,85 a 3.04 2,7(1 n 2,87 2.70 a 3,(M 2.80 a 2,00 2,91 a 3.09

1 Riicyen....................... 2,13 a 2,78 2,81 >1 2 80 2,43 2.43 a 2,eo 2,13 a 2,79 9,43 a 2,87
[ ( "ordoroA . 1,20 a 4,60 4,20 a 4,50 4,20 a 4,50 » 4,90 a 4,50 4,10 4,10

, ......  ) Cnrncras.................... 3.00 3,00 3,00 » 3,60 3.60 3,60
.......................... OvelBB........................ 3,40 3,40 3,40 > 3,10 3.30 3.30

1 I.ecliiiles .................. » 2,40 a 9,00 2,40 a 2.30 t 2,40 a 2,30 2,40 a 2,60 2,40 a 2.60
Blancas del país y

1 etmtoH...................... * 1 k > t « >
1 Castellanos.............. 2,00 íi 2,85 2,65 a 9,85 2,60 a 2,83 V 2,60 a 2,85 2,F0 a 2,70 2 60 a 2,70

.......................Andniliccft. » .  4 • ............ ................... 2,20 II 2„54 2,20 a 2.51 2,20 H 2.54 * 2.26 a 2„94 2,90 (1 2,Q5 2,2(1 a 2.25
1  F.xtrenicfiPS............... 2.20 a 2,54 2,10 a 2.51 2,20 a 2,54 k 2,20 a 2,54 2,20 a 2,95 2,90 a 9,95
'  MttrcÍHTloflv ..................................... a,f)0 a  3 2,80 a 3 2.90 a 3 * 2,90 a 3 2,00 a 2,30 2,80 a 2,90

Mallorquines.............................. * * * . *
P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vacano msyor....................... .......................... 2,73 2.73 2,79 2,79 2,73 2,76
Lanar.................................................................. 4,11 4,10 4,11 1 4,09 3,87 3,90
Cenilo ..................................................................................................................................................... 2,33 2,34 2,31 P 2,30 9,98 2,27

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid


